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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sevilla 20 de Setiembre de 1862 á las 
diez y treinta y cuatro minutos de la noche.=  
El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

« SS. MM. han oido hoy misa de Pontifi
cal en la Santa Iglesia Metropolitana.— A las 
dos hubo besamanos general en los Reales 
Alcázares.— A las cuatro asistieron SS. MM. y 
AA. á una corrida de toros, y por la noche 
recorrieron en carretela abierta y á pié las ca
lles de la ciudad con objeto de ver los edificios 
y casas, que se hallan rica y profusamente ilu
minados.— La presencia de los Reyes ha escita
do en todas partes el más ardiente entusias
mo, y los vítores y aclamaciones se sucedían 
sin interrupción.— Las demostraciones de ale
gría de estos habitantes son cada vez mayores.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.°—Circular.
Excm o. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

con esta fecha al Director general de Administración 
m ilitar lo siguiente :

«En vista de lo manifestado por V. E . en com u
nicaciones de 22 de Julio y  48 de Agosto próximo 
pasados, y de lo expuesto por el Director general de 
Infantería en \ \ del últim o m es, ha tenido á bien la 
R eina (Q. D. G.) dictar como reglas aclaratorias al 
reglamento de revistas adm inistrativas las siguientes: 

4 .a E n  el acto de la revista que, según el art. 3.° 
ha de pasarse á las tropas formadas, no deben leerse 
los nom bres contenidos en las lis ta s , sino contarse 
por un sargento los individuos presentes de cada cla
se á que se refiere el resum en fin a l, á cuyo pié ha 
de estam par su conform idad el Comisario Inter
ventor.

2 .a Los Secretarios de las Direcciones generales 
de Jas armas é institutos m ilitares firmarán las re la
ciones de que trata el art. 5.°, referentes á los Jefes, 
Oficiales y  tropa que tuviesen  destinos de planta en 
dichas D irecciones, formándose de igual manera re
laciones separadas de los agregados que pertenecie
sen á regim ientos ó á batallones sueltos.

3 .a En las revistas á que se refieren los artículos 
6.®, 7.° y  1 0 , firmará las listas relativas á cada cuer
po el individuo presente de mayor em pleo en  el 
mismo cu erp o , ó el interesado si fuese uno so lo , e s 
tampando su conformidad el que desem peñe las fun
ciones de Interventor, y dando éste al soldado suelto  
que no sepa firmar una certificación que acredite su 
existencia.

4 .a Aun cuando la revista no se pase precisa
mente el dia 1 .* del mes , el abono por méses com
pletos de que tratan los artículos \ 2 y \ 3 se ha
rá siem pre con arreglo al empleo ó situación que los 
individuos de las diversas clases tuvieren en d icho 
dia 4

5 .a Los dos extractos de revista, que según el ar
tículo 24 se han de entregar ai Comisario Interven
tor, serán rem itidos por este á la Intervención gene
ral militar.

6 .a Los justificantes de revista de los enfermos 
que se hallen  en los hospitales m ilitares, y á qué se 
refiere el art. 29 , consistirán en relaciones nom ina
les por cuerpos, que firmará el Contralor y visará el 
Comisario Inspector.

7 .a En el encabezam iento de los extractos de re
vista, después d e la designación del regimiento, ba
tallón ó escuadrón su elto , lugar, dia , mes y año, dis
trito militar ó ejército , se pondrá «Extracto d é la  
revista adm inistrativa pasada en el citado d ia ,» su
primiendo en dicho encabezam iento toda designación

t ersonas.
a En los resúm enes finales de las lis ta s  de r e 

v is ta  firmará á ía derecha el Jefe superior del cuer
po, y á la izquierda en el m ism o renglón el Comi
sario, ocupando la línea inm ediatam ente superior las 
antefirmas de sus grados y  em pleos respectivos, co
locadas : la del Jefe debajo de la fecha del docum en
to , y  la del Comisario debajo de la palabra Confor
me. Del mismo modo se colocarán en los ex tra c to s  
de rev is ta  , y  en las relaciones de p r im era s  p u esta s , 
de pluses y de prem io s y  cru ces , las firmas del Jefe 
del detall y Comisario In terven tor , invirtiendo dicha 
colocación en los a ju stes  de h a b e r , de pren d as m a
yores y  de racion es, en que debe firmar á la derecha 
el Comisario , y estam par á la izquierda su confor
midad el Jefe del detall.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 9 de Setiem bre de i 862.

E l  Subsecretario, 
FRANCISCO Dfi UZTÁRIZ

S eñ o r. . .

Relación de los Jefes , Oficióles y sargentos p rim eros del a r
m a  de in fa n tería  del ejército de F ilip inas á quienes S. M. 
por resolución de esta fecha se ha dignado nom brar , á pro
puesta del C apitán general, para servir los empleos y des
tinos que á continuación se expresan  , los cuales se ha
llan vacantes en los regimientos de dicho ejército.

D. Juan  Cirlot y  E s p i , T en ien te  Coronel g rad u ad o ,  
p r im e r  C om a nd a n te  y G obernador ,  Plana Mayor del s e 
g un d o  dis t r i to  de M in d a n a o , n om b rado  para  el empleo 
d e  Ten ien te  Coronel del regimiento  del P r í n c i p e , n ú 
m ero  6.

D. Francisco Sumea y Vergara , segundo  Comandante  
del cu adro  de r e e m p la z o , de segundo C om andante  del 
reg im ien to  d e lR e y ,  n ú m .  1.°

D. José Vilela y Tejeiro , Capitán de id. id . ,  de Capi
tán  de la cu a r ta  com pañía  del regim ien to  de la Princesa, 
núm . 7.

D. Joaqu ín  Solano y Rettuager,  Sub ten ien te  del reg i
miento  del In fa n t e ,  n ú m . 4 ,  de T en ie n te  de la tercera 
compañía  del regim ien to  del P r in c ip e ,  n ú m .  6.

D. Francisco  Nula y Muñoz, Teniente del cuadro  de 
re em p la zo ,  de T en ien te  de la te rcera  compañía del r e g i 
miento  del P r ínc ipe  , n ú m .  6.

D. Fausto  Grt iz  Anoyo , Ten iente  de id. i d . , de Te
n ien te  de la q u in ta  com pañ ía  del regimiento  de Isabel II, 
n úm . 9.

D. Mariano Bosch y P a u ,  Teniente de id id.,  de T e
n ien te  de la seg un da  com pañ ía  del regimiento  de Isa
bel I I , n úm . 9.

D. Julio Herand C-lavijo, Teniente  de id. id., de Teniente 
de la cu a r ta  com pañía  del reg im ien to  de España , n ú 
m ero  5.

D. José Leguey y P ier ,  Sub ten ien te  de id i d . , de Sub
ten ien te  de la qu in ta  com pañía  del regim ien to  de E spa
ña t n úm . 5.

D. Ja im e Omedes y Plá , sargen to  p r im ero  del reg i
miento de Isabel I I ,  n úm . 5, de Sub ten ien te  de la te rcera  
compañía  del regimiento  de la Princesa , n úm . 7.

D. P ed ro  Avila y Conejo, S ub ten ien te  del cu adro  de 
re em p la zo ,  de Subteniente  de la qu in ta  com pañ ía  del r e 
g imiento  de la Princesa , n ú m .  7.

D. Rafaél D uran  Mendoza, Sub ten ien te  de id. id .,  de 
S ub ten ien te  de la p r im era  compañía del regim ien to  de 
Castilla , n ú m .  10.

D. Santiago Espinos L a to rre ,  sargento  primero  del r e 
g im iento  de la Princesa , n úm . 7, de Subteniente de la 
q tf in ta  compañía  del regimiento  del In fa n te ,  núm . 4.

Madrid 44 de Setiembre de 4862.

Relación de los 24 Tenientes de in fa n ter ía  á quienes por Real 
órden de 41 de Setiembre de 4 862 se confiere el empleo 
superior inmediato con destino á los cuerpos que á con ti
nuación se e x p resa n , asi como de los Capitanes sup ernu 
m erarios á los que se les dá colocación e fec tiv a , y demás 
que se trasladan  de unos cuerpos á otros.

D. Francisco  F e rn a n d ez  y M ar t ínez ,  Capitán del p r o 
vincial de A lm ería ,  destinado de Capilan al regim ien to  de 
Africa.

D. Pablo  Rom era y Martínez, Capitán del provincial 
de Badajoz, n úm . 2 , de Capítan at regimiento  de Africa.

D. José González y Bravo, Gapitan del provincial  de 
U trera  , de Gapitan al regimiento de Galicia.

D. Manuel Velazquez y Nalda , Capilan del provincial  
de M onfor te ,  de Capitán al regimiento  de Guadala jara .

D. Serafín García  y Fern a n d ez ,  Capitán del provincial 
de A lm e r ía , de Capitán al regimiento  de Gerona.

D. Pedro  Deleito y García ,  Capitán del provincial  de 
Jaén , de Capitán al regim ien to  de Astúrias.

D. José Domínguez y  N avas , Capitán del p rov inc ia l  
de M ondoñedo , de Cap-tan  al regim ien to  de Sevilla.

D. Joaquín  F e rna nd ez  y González, Capitán del p ro v in 
cia! de U tre ra ,  de Gapitan al regimiento  de Cantabria .

D. Miguel Puente y Romero, Capitán del p rovinc ial de 
Avila , de Capitán  al regim ien to  Fijo de Ceuta.

D. Francisco  Camino y A lvarez ,  Capitán de cazado
re s  de B arbast ro  , de Capitán  al bata llón  cazadores de 
Barcelona.

D. Francisco  Morales y Morales , Capitán del p ro v in 
cial  de la C oruñ a  , de Capitán á cazadores de C iu d a d -  
Rodrigo.

D. Francisco  Rosique y G u e r ra ,  Capitán del p r o 
vincial de Oviedo, de Capitán  al regim ien to  de la C on s 
ti tuc ión .

D. Mateo Villegas y Fernandez ,  Capitán del reg im ien 
to de Aragón , de Capitán al regim ien to  Fijo de Ceuta .

D. Nicolás Martínez y García , Capítan  del p ro v inc ia l  
de Gerona, de Capitán  á cazadores de Barbastro .

D. Manuel R odríguez  y Alegre, Capítan  del re g im ien 
to de Astúrias , de Capitán at p rovincial  de Ecija.

D. J u a n  Cordero y F o l g u e r a s , Capitán del p r o v i n 
cial de Lugo, de Capitán  al provincia l de Santiago.

D. E du ardo  Basterra y García ,  Gapitan del r e g im ie n 
to de Z a m o ra ,  de Gapitan al provincial de Pamplona,

D. Aniceto  Olmedo y M ontem ayor, C ap i tán  de caza
dores  de Baza , de Capitán al provincial  de Pamplona .

D. Juan  Garr ido  y Ejil, C apitaa de cazadores de Ara- 
piles, de Capitán al p rovincial de Alcoy.

D. F ernand o  García  y P a n d o ,  Capitán  del provincial  
d e  B ú rg o s ,  de Capitán al de Oviedo.

D. Angtl  Rodríguez y Vázquez, Gapitan del regimien^ 
to Fijo de Ceuta, de Capitán al regim ien to  de Soria.

D. Antonio  de la Mata y  G óm e z ,  Capitán del reg i
m iento  de SorÍ3, de Capitán al provincial de U trera .

D. M anuel de lo* Santos y Colmenares , Capitán del 
reg im ien to  de A m érica ,  de Capitán  á cazadores  de Bar
bastro .

D. José de Izaguirre é I z p a r r a g u i r r e ,  Capitán del 
regimien to  de León, de Capitán  al p rovinc ial de Utrera.

D. Francisco Alguacil y García , Capitán del p rovincial  
de  Soria , de Capitán al regimiento  de León.

D. José F arnés  y Jiménez, Capitán de cazadores de A l
ba de Tormes. de Capilan al provincial  de Soria.

D. León Ortega y  Ortega, Capitán del regim ien to  de 
Córdoba, de Capítan  á cazadores de Alba de Tormes.

D. V icente Perez y  M ongina, Capilan del provincial 
de L u g o , de Capitán al provincial de la Coruña.

D. "Francisco Arroyo  y López, Capitán del provincial 
de Ronda , de Capitán  al provincial  de Lugo.

D. Meliton Perez y Caballero,  Capitán del regimiento 
de la R eina ,  de Capitán  á cazadores  de Arapiles.

D. Cristóbal de Puga y P u l id o ,  Capitán del r e g im ien 
to de V alencia ,  de Capitán al provincial de Ronda.

D. Francisco  Ariñes y Montenegro, Gapitan del p ro v in 
cial de Betanzos, de Capitán al regimiento  de Valencia .

D. Calixto Navajas  y P erez ,  Capitán del regimiente 
de Cuenca ,  de Capilan al provincial  de Jaén.

D. Rafaél Heredia y  Y uste ,  Gapitan del provincial  di 
Cuenca , de Capitán al regim ien to  de Cuenca.

D. Ignacio Texeira y Mejía, Capitán del regim ien to  d( 
Z aragoza ,  de Capitán al p rov im ial  de Badajoz.

D. Jacinto Codina y C orom ina ,  Gapitan del provincia 
de T a r r a g o n a , de Capítan al regimien to  de Zaragoza.

D. Dámaso Cevallos y Escalera ,  Capitán del regimiente 
del In fa n te ,  de Capitán al p rovinc ial de Betanzos.

D. Lorenzo García de la Rosa , Gapitan del regimiente 
de E x t rem adu ra ,  de Capitán al regimiento  del Infante.

D. Félix  Ruiz y  Pat ino , Capitán del p rovincial  de Gra 
n a d a ,  de Capilan al regim ien to  de Africa.

D. J u a n  V icente y E gea , Capítan del provincial d< 
Córdoba , de Capi an  al regimiento  de Astúr ias .

D. Eduardo  Sobrevida y G a r c ía , Capítan de cazadore 
de Arapi les ,  de Cjpit&n al provincial de Córdoba.

D. C onstan tino  Altabás y  Mestre, Capitán del provin 
oial de C uenca , de Gapitan á cazadores de Arapiles.D. Luis de Sourna y Sigüenza, Gapitan de cazadore 
de Arapiles, de Capitán al provincial de Cuenca.

D. Manuel "Aguirre y  "Martin’, Capitan 'del provincial 
de S an ta n d e r ,  de Capitán al regimiento de la Reina.

D. Emilio Galindo y E sp in o s ,  Capitán del p rovinc ial  
de Tortosa , de Capitán al regimien to  de León.

D. Manuel Blanco y S e r ra n o ,  Capitán del regimiento  
de San F e rn a n d o ,  de Capitán al provincial de Tortosa.

D. Tomás de Pered* y López, Capitán del regimiento  de 
L e ó n , de Capitán al regimiento  de San Fernando.

T). Joaqu ín  Torres y V aldés ,  Capitán del regim entó  
de N a v a r r a ,  de Capitán al regimiento  de Isabel II.

D. Agustín  Salinas y Nieto, Capiían del regimiento  
de Isabel I I , de Capitán al regim ien to  de N av a r ra .

D. José Saobani y Ros , Capitán de cazadores  de Lle- 
rena , de Capitán al provincial de Gerona.

D. Vicente  López y  L u is ,  Capitán del regim ien to  de 
Africa, de Capitán  al regimiento de Extrem adura .

D. Francisco de Mendoza y González, Capitán del r e 
g imiento de la Princesa , de Capitán al regimien to  Fijo de 
Ceuta.

D. Miguel Barroso y Avila , Ca pitan del provincial de 
V ic h , de Capitán al regimiento  de la Princesa.

D. Pedro  Capdevila y P la na s ,  Capitán del regimiento  
de San F e r n a n d o , de Capitán al provincial de Vich.

D. Manuel Arce y Benavides, Gapitan del provincial  
de Monforte , d e  Capitán al regimiento  de Aragón.

D. Máximo Cánovas y del Castillo, Gapitan del p ro v in 
cial de Talavera , de Capitán al provincial de Monforte.

D. Miguel Nogcerol y Herrero, Capitán del provincial 
de R eq u en a ,  de Gapitan al regimiento de América.

D. Juan  J iménez y L u c e n a , Gapitan del provincial de 
Segorbe, de Capitán  al regimiento de Zamora.

D. Manuel Labora y L arrau ,  Capitán su p e rn u m era r io  
del regimiento  de la Reina , de Capitán al regimiento  de 
Saboya. ^

D. Francisco Bello y Fernand ez ,  Gapitan s u p e r n u m e 
ra r io  del regimiento  de V alencia ,  de Capitán al mismo 
cuerpo.

D. Jorge  Usero y Valero, Capitán su p e rn u m e ra r io  del 
regimiento de Badén , de Capilan al mismo cuerpo.

D. Luciano Sánchez y Saez, Capit3n s u p ernu m erar io  
del Regimiento de Sevil la, de Capitán al regimiento  de 
Cuenca.

D. Vicente Bouvier y P a c h e c o , Gapitan s u p e r n u m e 
rario  del regimiento  de" Cuenca , de Gapitan al mismo 
cuerpo .

D. Francisco  Coronado y Morcillo, Capilan s u p e r n u 
m erar io  del regimiento  de Isabel II, de Capilan al mismo 
cuerpo.

D. José B-.seras y Nogueras ,  Cnpit n s u p ernu m erar io  
del regimiento  de Isabel I I ,  de Gapitan al mismo cuerpo.

D. Celestino Garba lio y del Campillo, Gapitan s u p e rn u -  
n um e ra r io  del regimiento de G ra n a d a ,  de Gapitan al m i s 
mo cuerpo.

D. Francisco  Montero y Biedma, Gapitan s u p e r n u m e 
rario de cazadores de Segorbe, de Capitán al mismo cuerpo.

D. J u a n  Ortega y García ,  Gapitan A yudan te  en co m i
sión de milicias de Canai ias, de Gapitan al regimiento de 
Sevilla.

D. Ramón Olivares y Redondo, Capiían su p e rn u m era 
rio del regimiento de Iberia , de Gapitan al provincial de 
Alcázar de San Juan.

D. Rafaél Maza y García . Gapitan s u p ernu m erar io  del 
regimiento  del Infante, de Capitán al provincial  de Avda.

D. Francisco Radiola y Liza m ú d e ,  Gapitan s u p e r n u 
m erar io  del regimiento  de Saboya ,  de Capitán al p ro v in 
cial de Pamplona.

D. José Novoa y Llórente  , Gapitan s u p ernu m erar io  
del regimiento  de A ragón, de Gapitan al provincial de 
Mondoñedo.

D. Manuel González y Domínguez, Capitán  s u p e r n u 
m erar io  de cazadores de Baza, de Capitán al mismo 
cuerpo.

D. José Osuno  y Chaves, Capitán s u p e rn u m e ra r io  del 
regimiento  de Córdoba, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Marti:) de Roteuílice y O r t i z , Capitán s u p e r n u m e 
ra r io  del regimiento de Málaga , de Gapitan al provincial 
de T arragona .

D. José de Sayas y Madrid , Capitán del regimiento 
de Africa , de Capitán al provincial de Granada.

D. Ju a n  Ganga y B r ú ,  Capitán su p e rn u m e ra r io  de 
cazadores de Arap i les ,  de Capitán al mismo cuerpo.

D. Isidoro Alonso y Ruiz , Capitán sup ernu m erar io  del 
regimien to  de A ragón ,  de Capitán al provincia l de San
tander .

D. Adolfo Pons y Montell , Capitán s u p e r n u m e r a r io  de 
cazadores de L lerena ,  de Gapitan al mismo cuerpo.

D. Ramón González y Gordoncil lo , Capitán s u p e r n a -  
m erar io  del regim ien to  "del Pr inc ipe ,  de Capitán al r e 
g imiento  de San Fernando.

D. José Aparicio y M a ta , Capitán sup e rn u m era r io  del 
regimiento  de S ev i l la , de Gapitan al m ism o cuerpo.

D. José Fernand ez  Barbidos y F e rn a n d ez ,  T en ien te  
del provincial de M ondoñedo, de Capitán al de Monforte.

D. Manuel González y Lagares, Teniente  del reg im ien 
to de Búrgos, de Capítan al provincial de Requena.

D. Antonio Millan y R a íz ,  Teniente del reg im ien to  
de L u c h a n a  , de Capilan ai provincial de Tortosa.

D. Manuel Alasuas y  Camuñas, Teniente del regim ien  
to d e B o rb o n ,  de Capitán al provincial de Segovia.

D. Vicente Martin y Rojas, Teniente del provincial de 
T alavera ,  de Capitán al m ismo cuerpo.

D. Matías González y Fernandez , Teniente del p r o 
v incia l  de León , de Capitán al mismo cuerpo^

D. José Martínez y S arab ia ,  Teniente del provincial de 
Murcia , de Capítan al de Requena.

D. Lino Piquer y Petriz ,  Teniente del regimiento  Fijo 
de Ceuta, de Gapitan al provincial de Almería.

D. Luis Pascual y Zumelzu, Teniente  dei p rovincial  de 
Soria, de Capítan  al mismo cuerno.

D. Fernando  Perez y  Perez, Teniente  del provincial de 
León, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Angel Rabadan  y L ó p e z , Teniente  del provinc ial 
de H u e lv a , de Gapitan al de Avila.

D. Juan  Gapdepon y Lafonla, Teniente  del p rovinc ial 
de Alicante, de Gapitan al de Alcoy.

D. Cristóbal Carrasco y Bénegas, Teniente del r e g i 
miento  deB aí lén , de Gapitan al provincial de Almería.

D. Q uintín  Navarro  y Santa , Teniente  del regim ien to  
Fijo de Ceuta, de Gapitan al provincial de Almería.

D. Carlos Reguera y V iñas , Teniente  del regimiento  
de Granada , de Capítan al provincial  de Lugo.

D. Lorenzo Cabrine tiy  Cladera, Teniente del re g im ien 
to de Bbrbon , de Capitán al provincial de Cuenca.

D. Luis Vallier y Mical, Teniente del regim ien to  de 
la Reina, de Capilan al provincial de Búrgos.

D. José Medina y Ganalls, Teniente  del p rovincial de 
T arragona , de Capitán al de Segorbe.

D .F ra n c isco  Billón y Baurá, Teniente del regimiento  
de Luchana, de Gapitan al provincial deTudela.

D. Federico Bergel y Percetto , Teniente  del reg im ien 
to de Mallorca , de Gapitan al provincial de Tudela.

D. Manuel de la Ganal y González, Ten iente  del r e g i 
miento  de Galicia , de Gapitan al provincial de Vicb.

D. Lorenzo Mensa y  Rubí,  Teniente del regimiento  de 
Saboya , de Capitán al provincial de lúdela .

D. Antonio  Ocón y  Gallego. Teniente del regim ien to  
de León , de Capitán al provincia l de Segovia.

D. Ramón Moyano y  Zazo, Teniente del provincial de 
S ev il la ,  de Capitán al provincial de Cangas de Onís.

RESOLUCIONES TOM ADAS P OR EL MINISTERIO
DE MARINA.

10 Set iembre. N om brando Asesor de Marina de la 
p rovincia  de Jijón al q u e  lo es cesante d é la  de Motril Don 
Rafaél Herrera  y de la Puerta.

Id. id. P romoviendo á guardias  m ar inas  de primera 
clase á los de segunda D: YValdo Montojo y Pasaron , Don 
F ederico  E strau  y Justo , D. A ndrés  Revuelta y  V a lc á r -

c e l , D. J u a n  Victori y T u b z ó , D. Juan  Rapallo y Miche- 
lena ,  D. Antonio  P iñeiro  y Martínez y D. Antonio  P u j a -  
n o n  y García .

11 id. Disponiendo q ue  el Ten iente  de navio  D. José 
María Márquez y Ostolaza pase á con t in u ar  sus  servicios 
al d ep ar tam ento  de Cartagena, según lo ha solicitado.

Id. id. Relevando á su solicitud del cargo de Capítan 
del puerto  de Guayam a al Capítan de fragata Coronel de 
in fantería D. Joaquín  de Posadillo y Bonnelli, y concedién
dole cua tro  meses de licencia por enfermo para San lúcar 
de Barrameda.

Id. id. Concediendo perm u ta  en sus  respectivos m a n 
dos á los T en ien tes  de navio D. Pedro  Ramírez é Isasi y 
D. Ramón Brabo y  Moreno, Comandante el primero  de la 
goleta de hélice A frica , y el segundo de la de igual clase 
Ligera.

12 id. Idem cuatro  meses de licencia para  esta corte 
al segundo  Ayudante del cuerpo  de Sanidad m il i ta r  de 
la Armada D. Nicolás Cayarga y Amiama.

Id. id. Idem id, para Andalucía  al Alférez de nav io  
D. Miguel Liaño y F ernandez .

Id. id. Idem á su solicitud el pase al departam ento  de 
Cádiz al Capitán de fragata D. Miguel Manjon.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co r ted e  Madrid, á 17 de Setiembre de 1862, 
en los au tos  que penden an te  Nos en v ir tud  de recurso  de 
casación seguidos en  el Juzgado de p r im era  instancia del 
distri to  del Barquillo de esta corte y e n  la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la misma por  Doña Asunción y 
Doña Carmen Orellana y otros in teresados contra el Mar
qués  de los Llamos y  su inmediato  sucesor el M arqués  
del Campo del Villar, y  por la no comparecencia de este 
los estrados del T r ib u n a l  sobre calificación de u n a s  f u n 
daciones y adjudicación de sus b ien es :

Resultando que por esc r i tu ra  de 1.* de E nero  de 168o 
D. Manuel de MolLnedo, Obispo del C uzco ,  fundó u n  
patronato  perpétuo  de legos en la iglesia magis tral 
de Alcalá de Henares, dolándole con 30.000 pesos, cuya 
ren ta  m andó  aplicar á varias  memorias:

R esultando que  la p i im e ra  de estas fué una misa de 
réquiem  con vigilia qne dispuso se can tara  perpetuamente  
por su alma y la de sus padres en dicha iglesia el dia q u e  
señaló, en tregando  por ella al Abad y cabildo de la m is 
m a 100 ducados cada año:

Resultando que  en segundo  lu g ¡ r  dispuso se pagasen 
al Capellán q u e  sirviese la memoria perpétua de 50 misas 
rezadas,  á razan  de 4 rs. cada u n a , que desde luego fu n 
daba, llamando á su obtención, después de los tres Capella
nes que nom bró , á los nietos legítimos y descendientes  de 
su primo Andrés de Mollinedo, por defecto de estos á los 
de sus abuelos Pedro de Mollinedo de Santa  Cruz y de 
Inés  García de Santiago, y de no haberlos, á los de Lúeas 
de Mollinedo, y despees  á" otros que  designó, debiendo e n 
t r a r  á s e rv ir  la capellanía  los del apellido Angulo  del 
pueblo  de Caniego y villa de Espinosa, prefir iendo s i e m 
pre ei m ás  próximo é inmediato , el m ayor  al menor y 
el más idóneo y virtuoso, y habiendo dos de im grado, el 
más pobre :

Resultando que en te rcer  lugar  m andó  se entregasen 
cada año 200 ducados á dos estudiantes de L ea l tad  mayor 
en cualqu iera  de las Universidades de S a lam anca ,  A l 
calá y Vallüdo'id, que fueran  de su l inage ,  en la forma 
explicada en la cláusula  de la capellanía:

Resultando que  después de varios legados vitalicios y 
perpétuos  , entre  estos el de 200 ducados cada año al pa
trono  de su genealogía ,  y  el de 100 al que  nom b ra r ía  el 
Abad y cabildo de la magis tral de Alcalá, que había  de ser 
uno  de sus p rebendados ,  d ispuso  en quinto  lugar que del 
sob ran te  de la  ren ta  se diesen 1.000 ducados de dote á 
una doncella de su  l ina je ,  p rincipiando por las d escen 
dientes legítimas de su pr im o  Andrés de Mollinedo , p r e 
firiendo la m ayor  á la m enor  y la más ce rcana  en  grado 
á la q u e  no lo fuese, y no hab iéndolas ,  á la s  de los ab u e 
los suyos, con las m ism as  condiciones y c i rcuns tancias ,  
guardando en  todo la forma establecida p ara  los l lam a
mientos de los Capellanes, y advirt ió  que  si sucedía c o n 
c u r r i r  á un  mismo tiempo doncellas y es tudiantes,  se 
diese á estos con preferencia  la limosna y socorro, a u n 
q u e  aquellas fuesen m ás  ce rcanas  en parentesco y de 
mejor l lam amiento , y de no  hab er  e s tudiantes  ni donceljas 
se guardase  la re n ta  destinada á es tas por  cuatro  años 
has ta  12 ,  d is t r ib u yénd o la  después  en  los té rm inos  q u e  
ordenó:

Resultando q u e  refir iéndose á o tra fundación q u e  hizo 
en 11 de Mayo de 1668 de 4.000 ps. as ignados sobre  va
rios censos para  que  se diesen 100 ducados cada año á 
un  es tu d ian te ,  p rev in o  que como los l lam amientos  h e 
chos en  ella , así para  d icho es tud ian te  como para tomar 
estado las doncellas á quienes  mandó dotar  con 1.000 d u 
cad os ,  e r a n  d é l a s  mismas descendientes que  las l lama
das por la p re s e n te ,  quería  para q u e  no se duplicase d i 
cha limosna y obra  pia en  n inguno  de los es tudiantes  y 
doncellas designados en  e s ta ,  q u e  se observasen las r e 
glas q u e  pasó á es tablecer :

Resultando q ue  por esta c láusu la  declaró que  el p a 
trono  que fuese de su genealogía , v a ró n  ó h em b ra  , e n 
t rase en v ir tud  del llamamiento  hecho á poseerlo y go
zarlo desde 18 años de edad, y no m énos, y q u e  ín te r in  
llegase á d icha ed ad ,  su p ad re  ó m adre pudiese ad m in is 
tra r  el pa tronato  y gozar su renta  ; y si quedase  h ué rfa 
no de los dos* se en tendiese q u e  el sucesor inmediato , 
teniendo la edad re fe r id a ,  podría e n t r a r  á gozarlo con la 
mitad de la ren ta  de los 200 ducados , y con la o tra  mitad 
se h ab ia  de acudir  al p a trono  que  de derecho  le p er te 
necía:

Resul tando  que para la ejecución de to d o , nom b ró  
por patronos perpétuos  para  q ue  lo fuesen por los dias 
de su v id a ,  en  p r im er  lugar á su sobrino  Andrés  de 
Mollinedo; en segundo  á su h e rm a n o  D. T o m á s ;  en 
te rcero  al P resb ítero  D. Gaspar de Mollinedo, su so
b r in o ,  con tal de q ue  p asa ran  á E s p a ñ a , cada uno en  su  
lu g a r  y t iem po, y no haciéndolo  habia  de e n t r a r  á ser 
patrono  el h e rm ano  de dicho Presb íte ro  D. Mannel 
Francisco; en qu in to  y sexto lugar D. A ndrés  y  D. Tomás, 
he rm a n o s  del mismo, y después de estos los descendientes 
legítimos de A nd rés  de Mollinedo, su p r im o ,  los q u e  tu 
v iera  de los dos m a tr im o n io s ,  g ua rdando  la forma y 
graduación q ue  estaba puesta en  la cláusula de la cape
llan ía ,  y si acaeciese q ue  el pa tronato  recayera  en ecle
s iás t ico , y á este le tocara ser  capellán, se pud ie ra  nom 
b r a r  á s í , u sa r  del patronato y ser  capellán ; nom bró  por 
compatrono  al p rebendado q u e  eligiese el Abad y  c a 
bildo de la magistral de Alcalá de Henares , y  después de 
v a r ia s  prevenciones rela tivas á la imposición de los 30.000 
pesos, concluyó d iciendo, que por cu an to  esta fundación 
era  laical y patronato  de legos , era su volun tad  q u e  co n 
tinuam ente  lo fuera , y no  se pudiese en trom e te r  en ella 
n in g ú n  Juez ni Prelado con pretexto  de que era  pío ó 
eclesiástico , n i  por  otro derecho  a lgu n o :

Resultando q u e  el mismo fundador  dió poder en  8 
de Jun io  de 1690 al Presbítero D. Gaspar de Mollinedo y 
á D. .Agustín Rado, que  v en ían  á E sp añ a ,  para qne  llega
dos q ue  fuesen , viesen si el cabildo de Alcalá tenia i m 
puesta la suma referida , y  de n o , para que  la sacaran ó 
im p u s ie r a n ,  revocó la cláusula en que a s ig n ó lo s  100 
ducados al patrono p re b en d ad o ,  aplicándolos á c u a lq u ie 
ra  de los podatarios , á quienes  facultó para elegir  cape
llán y nom b ró  p a t ro n o s ,  dando  las mismas facultades en 
el caso de fa lta r  uno y otro á Manuel Francisco  de Molli
n ed o ,  y p rev ino  que n in g u n a  de las personas in teresadas 
en  dicha renta,  según la fundación, pudiera  p re tende r  se 
im pusie ra  á su arbi tr io  la cantidad que correspondiese á 
su  situación, ni que  se separase de la p rincipal,  porque la 
ren ta  la habia de p erc ib ir  de la persona , al cargo de la 
cual corr iese la adminis tración  , sin tener derecho p a ra  
otra cosa; y caso de p re ten de r lo ,d esd e  luego quedaba ex 
cluido , pasando al s iguiente l lam a d o , perm aneciendo  en

lo demás con su fuerza y  vigor los mencionados in s t ru m entos:    .. .
Resultando q u e  hac iendo mérito  de ellos y del poder 

a n t e r i o r ,  otorgó en  esta corte el dia 4 de.Julip  <}e 1779 
D.  ̂Nicolás de Mollinedo*, Marqués de tos Llatáos, u p a  es
c r i tu ra ,  por la que, después de exponer  la necesidad dé 
a r reg la r  la adm in is tración  de dichas oiemorias , s eguh  e l  
estado que  ten ían  los efectos de las m i s m a s , tanto por ño  
hab er  aceptado su patronato  el cabildo de la catedral dé 
Alcala , como por la nueva imposición del capital q u é  
había hecho el o to rg an te ,  de acuerdo con su  h erm ano  
D. Jos^ Luis,  serv idor de la capellanía , y aprobación del 
Real Consejo, dijo que, en uso de las facultades y poderes  
qu e  en la primitiva fundación les fueron  concedidas, e s 
pecialmente á él como único patrono de sangra, pasaba 
á establecer, como establecía, las reglas por las que hab ia  
de gobernarse  la fundación, quedando  esta en  su fuerza y 
vigor según  la volun tad  del fundador:

Resultando que  por m u er te  de Doña Manuela de Mo
ll inedo, hija del D. N icolás ,  ocu rr ida  en 14 de Noviem
b re  de 4 827 ,  en tró  en  la posesión d é l o s  patronatos  y  
vínculos q ue  disfrutaba su  hijo D. Antonio oe Agüera y 
Mollinedo, Marqués de los Llamos, tomándola en  4 dé 
Diciembre siguiente,  en  vir tud de au to  judicial,  y  con la 
calidad de sin perjuicio  de t e r c e r o :

Resultando que  en 30 de O ctubre  de 1856 p resen ta ron  
demanda Doña Asunción y Doña Carm en  Orellana y otros 
interesados, pidiendo se declaras# q n e  los b ienes ,  d e r e 
chos y acciones de los patronatos de Madrid y BaImaseda 
fundados por D. Manuel de Mollinedo, Obispo del Cuzco, 
les correspondían en  propie.lad y dominio , y  deb ían  se r 
les adjudicados en concepto de abso lu tam en te  U b r e s , así 
como á todos los que se p resentasen en este pleito  y  j u s 
tificasen su  d erecho ,  haciéndose la adjudicación p or  ex
tirpe y en cabeza, según las circunstancias  del p aren tes 
co respectivo de los interesados,  confor me á las leyes 60- 
m unes  y deducidas las cargas d é l a  fundación :

Resultando que  admit ida p o r  el Juez la dem anda y 
emplazados los in teresados q u e  se creyesen  con derecho 
á los b ienes de dichas m e m o r i a s , dedujo el Marqués de 
los Llamos la solicitud de q u e  se declarase le co rrespo n -  
dian en propiedad y dominio  los bienes y derechos de 
ellas como par ien te  más p róx im o  del fundador en  la l í 
nea p ream ad a ,  y que podia disponer de su  mitad c o a l a  
obligación de re se rv ar  la otra al inmediato  sucesor,  con 
arreglo á la ley de 11 de Octubre de 4820:

Resultando q u e  evacuando el Marqués del Campo del 
Vil lar el traslado que  se Té dióisomo inmedia to  sucesor 
del de los Llamos , se adhir ió  á la pretensión de es te ;  y 
qu e  sustanciado el p le i to , 'conviniendo las partes  en  q u e  
la cuestión estaba reducida á si los b ienes  de las m e m o 
rias deb ían  ad jud icarse  á los parien tes  del fundador, con 
sujeción á las reglas co m u nes  del derecho civil, aplicando 
el ar t. 1.a de la ley de 41 de Octubre de 1820, ó bien 
con arreglo  al mismo y al siguiente, dictó sentencia el 
Juez de p rim era  instancia en 15 de O ctubre  de 1859, que 
revocó D Sala tercera de la Audiencia de esta corte en  5 
de Nov iem bre  de 4860, declarando co rresponder como 
libres al Marqués de los Llamos los b ienes que  componen 
el patronato  de legos, fundado por el Obispo del Cuzco,
D. Manuel de Mollinedo en 1685, con la obligación que 
impuso de cum pli r  todas las cargas v el g rav ám e n  legal 
de rese rvar  la mitad de los mismos b ien esá  su in m ed ia 
to sucesor, para quien  subsis t i r ían  aquellas , y en cuanto  
ai otro patronato de 4.000 pesos, que parecía fundado  en 
Balmaseda, re se rvando  su derecho á todas las partes, para  
que  averiguada legalmeiite su  exis tencia ,  usasen del que  
les asis tiera en la forma correspondiente; .

J  resu ltando  q u e  contra esa sentencia in te rp us ie ro n  
Doña Carmen Oreilana y l i t is -socios  recu rso  de casación 
por conceptuarla  con tra ria  al ar t. 4.° de la ley de 11 de 
O ctubre  de 1820 y á la ju risprudenc ia  establecida por este 
S uprem o T r ib u n a l  en las sen tencias  de 7 de Mayo de 
4850 y 7 de O ctubre  de 1859:

Vistos, s iendo Ponen te  el Ministro D. V en tu ra  de Coi
sa y P a n d o :

Considerando que  el ar t.  4,° de la  ley de 41 de O e t u -  ' 
b r e  de 1820, que  solo puede  tener aplicación en  los f i 
deicomisos familiares  cuyas  rentas  se d is t r ib u yen  en tre  
los parientes  del fundador, no puede invocarse o p o r tu n a 
m ente  en  este p le i to , porque ,  s egún  lo ordenado én  la 
fundación, los pa tronos  deben  d is t r ib u ir  s iem pre  y p re c i 
sam ente las rentas  en  u n  a n iv e r s a r io , m em oria  de m i • 
sas, p rebendas  para estudiantes  y  dotes p a ra  doncellas  de 
las familias del l inaje  del fu n dado r  que  r e ú n a n  las c u a 
lidades y c i rcunstancias  q ue  por aquella se exigen:

Considerando que, atendida la natura leza de esta fu n 
dación, y  que  en ella se d e te rm in a n  clara y  ex p l íc i ta 
mente las reglas y preceptos que los patronos deben o b 
se rv a r  para la d istribución de las rentas  de dicho p a tro 
nato, no es aplicable á la c u e s t i ó n , objeto de este pleito, 
la que se cita en  concepto de doctrina legal:

Considerando q u e  los motivos que  sa han  alegado en  
apoyo del recurso  son los únicos que para  su decisión 
p uede  aprec iar  este  Supremo T r ibuna l:

Fallamos que debemos declarar y dec laram os no  h a 
b e r  lugar  al in terpuesto  por Doña Asunción y  Dona Gár- 
raen Orellana y  li tis-socios , á q u ienes  condenamos « h  las 
costas ,  y  devué lvanse  los autos á la A udienc ia  de esta  
corte  con la cert if icación correspondien te .

Así por esta nuestra  sentencia, q u e  se p ub l ica rá  e n  la 
Gaceta é insertará  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias ,  lo pronunciamos , m ari
damos y firmamos. =  Ramón López V ázquez .*»G abr ie l  
Ceruelo de Vriasco .— Joaquín  de Palma y Vi maesa .«—Pe
d ro  Gómez de Hermosa,=»Pablp Jiménez de Palacio.*»Lau- 
reano  Rojo de N o rzaga ray .= V en tu ra  de Gotea y Pando.

P ub licac ión .»3 Leída y publicada fué la p recedente 
sentencia  por el limo. Sr. D. Ventura  de Gotea y Pando , 
Ministro del T rib u na l  Sup rem o  de  Justicia , estándose c e 
lebrando  audiencia  pública e n  su Sala p r im e r a , de  q u e  
certifico comó Secretar io  de S. M. y su  Escribano de 
Cámara.

Madrid 17 d e  Set iem bre de 48 62.=*Dionisio Antonio  de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e ra l  d e  Co n su m o s. 

G asas de  M on ed a  y  M in as .
Departamento nacional del grabado.

Hallándose vacante la plaza de alumno segundo de tercera clase de este departamento, dotada con 6.000 rs. 
anuales, y estando dispuesto por Real órden de 44 del 
mes próximo pasado se provea por oposición , pon a .r - . 
reglo á lo determinado en la.de 28 de Diciembre de 485.0* 
se hace pública dicha vacante, y se expresan á conti
nuación los requisitos y circunstancias que se exigen  para ^obtar á ella : . . . > ;

Artículo 1.° Los opositores á dicha plaza deben ser españoles, de estado soltero, y no han de tener ménos de 16 años, ni más de 24, cuyas circunstancias acreditarán legalmente en este departam ento, como asimismo harán constar su probidad y^buena conducta.
Art. 2.* Los opositores Acreditarán lo que en el articu

lo anterior se exige en el término improrogabíe de un  mes, á contar desde la publicación de esta oposícioh /en  
la Gaceta y Diario oficial dé ésta córte , no siendo admiti
dos los que no lo verifiquen en el término indicado.

Art. 3.° Los jóvenes que disfrutan del carácter de meritorios de este departamento serán preferidos, en igual
dad de circunstancias, á los que no reúnan dicho ca 
rácter. *Art. 4.* Los opositores deben poseer los conoeimien



fes siguientes: ab rir con buril un alfabeto y num eración 
del tamaño de m$dia lineé del pié de Castilla en punzo
n es  de acero ío ñ á id o , fédiplarlos y hacer una matriz con 
e llo s , hincando varias dicciones, ahuecar punzones.ge
nerales y sacar de las m atrices, que facilitará el departa- 
tnento, los punzones que contengan.

Arfc. 5.* El núm ero de opositores no podrá exceder de

cuatro: si fuese mayor el de los aspirantes*á la oposición, 
practicarán una p ru eb a , que consistirá en ab rir á buril 
dos letras de las más difíciles del alfabeto, en dos p u n 
zones de acero fundido , en el término de seis horas se
gu idas, y los cuatro que mejor lo desempeñen quedarán 
admitidos como opositores.

Art. 6 .° Se señala el térm ino de tres meses para la

ejecución de las obras de que trata el art. 4.°, y el más 
sobresaliente en m érito , si fuese suficiente, obtendrá la 
mencionada plaza.

Art. 7.* Las obras que ejecuten los opositores serán de 
propiedad del departam ento, toda vez que este facilitará 
los punzones y troqueles, siendo de cuenta de los mismos 
los efectos necesarios para la ejecución de los trabajos.

Art. 8 .* Las horas que diariam ente podrán emplear
los ooositores en los trabajos ya designados serán desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, excep
tuando los d k s  festivos.

Art. 9.* E' Director del departamento del grabado, 
trascurridas que sean las horas m arcadas, cuidará de re 
coger todos los efectos que se empleen , constituyéndolos

en depósito, del cual ha de tener una llave el expresado 
Jefe, y otra el grabador general, pucfíeipdo íét?p$m ero  
tomar cuantas precauciones crea además necesarias para 
que la expresada oposición sea hecha con toda legalidad.

Madrid 19 de Setiembre de 1862.=P. I., Gregorio Se- 
llan.=*V.# B.**=El Director del departam ento , Pacheco.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que lian tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Julio de este año.

M E D ID A Y  P E S O D E C A S T IL L A . R E D U C C IO N  A L  S IS T E M A  M E T R IC O  D E C IM A L .

GRANOS. - CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

P R O V IN C IA S . Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. CGarbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Gíarbanzos Arroz. Aeeite. Vino. Aguar

diente. Carnero. Vaca. Tocino. de
trigo.

de
cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba, jJectólitro. IJectólitro. 1dectóiitro. IieotólLtro* iGilógcamo iGiiógramo Litro. Litro. Litio. Itíilógramo 1£ilógramo 1vilógramo 1Eíilógramo 1iCilúgrarao

Rs. Cs. Rs. Gs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. És. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Gs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. *Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cents. Cénts.
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41,87
44,69
67

1,98
4.70 
2,28
1.70

4,86 3,39
4

9 $5 1,25 
1,68
2,33
1,39-
3,05
2,50
2,56

82,42
77,77

47,23
32,86

» 65,25
53,01

3 30 3,01 
2,02 

* 2 ,**

5,35 1,81 
' 4,06

m 4,29 3.81 7,25 19 10
A lbacete. . . . . . . . . . . . 29.16 

34
30.17 
27,25 
36,12 
37,35 
26,50 
34,58

13,75
1 9 RR.

1,68
2,27
1,47
3,21
2,75
2,25

52,011
61,26

2,10 
2,17 
1,62 
4,40 
1,56 
2,07

4,48 4,30 » 8,62 16 16
A lican te......................... 3,02

2,84
1 55

3,68 
4 06

102,43
88,88
86,55
88,41

101,89

38,25 63,66
49.75

5,06 0,77
1,74
4,68
1,41
0,90

f,T7 4,94 6,56 7,98 19 20
A lm ería.......................... 31,53 54,41 2,31

2,60.
2,87
2,22

4,70 4,17 3,68 6,17 8,84 11 11
Avila............................... 26,33

25
1 4,54
90 KA

58,67
60
43,52

3,45 
3,62 
3,36 
3,50 
3.70 
3 75

47,38 49,3.9. » 5,26 3,63 ^ 3*37 . 3,36 ■ - * 2 # ^
Badajeo?*.-??''.: . . .  . x . r  
Barcelona......................

»
36,64
40

1,90 
2, ‘27 
2.19 1

2,35
4,93

56,75
48,70

65,08
67,25

»
65,99

4,57
4,88

3,87
2,64

4,13
5,07

5,10 
4,4 9

7,57
7,30

24
V 2 8 '

22
21

Búrgos........................... 23,75
16,16
20

72
59,50
61
58,31
55
46,93 
67.78 
55,62 
63.16

63
52,50
74

4,81
1,09
2,25

2 25 2 72,06 41,89 47,74 72,07 1,96 3,12
3,04
2,52

5,72 4,25 3,89 4,7Í  ' 3,92 7,59 18 14
C á ^ r e s . . . . . . . . . . . . .
Cádiz*. . . . . . . . . . . . . .

»
48
30,34
28
43,25
47,30
34
42,52

24 u o
1,92
2,44
1,70
1,77
1,40
1,89
2,21

1,79 
2,71 
2,31 
1,60 
2,07 
3,93 
i ,56 
2,58

1,13
2,25

93,69 
117,13 
84,83 
72,36 
92 >53 

111,90 
67,80 

101,19

51,06
56,76

56,89
»

a
86,49

1,38
1,73

4,69
3,78

4,48
3,34

3,23
4,58

2,66
4,16

2,64
4,88

7,73 
8,14

46
M

i d  -  
19

Castellón de la Plana.. 
C iudad -R eal...
C órdoba ....................
C oruña......... . , . . . . . .
C uenca.,. . . . . . . . . . . . .

30,83
27,45
23
39,67 
23,60 
40 09

29,60 
21,50 
14,43 
38,87 
31,25 
23 87

25,75 
24,12 
¿8,12 
32,05 
23.89 
25 59

11,70 
14,60 
26,56 
40,24 
4 4,39 
4 8,12

38.4 8 
44,50 
64,18 
57,49 
39
59.05

»
1/74
2,18
1,33
4,65 
1,96

3.27
4.27
4.28 
3,43 
4,67
2,91

1,95 
1,55 
2,01 
4,0o 
1,15 
2,24

47.99 
35,92 
48,36
82.99 
35,27 
51,85

55,71
49,05
59,40
71,47
46,88
73,55

54,34
50,40
78,10
84,86
62,74
81,60

2,14
2,44
1,20
3,38
2,97
1,94

2,1 4
2,69
2,36
2,78
263
2,27

4,62
4,29
3,79
5,37
3,23
5,27

0,66
4,14
1,65
2.47
4.47 
4,51

2,44
3,52
3,98
3,56
2,34
4,95

5,31
3.88
3.89 
3,84 
4,01 
4,82

»
4,06 
4,16 x 
2,92 
4,88 
4,26

7,25 
9,18 
9,20 
7,44 
8,2 p 
6,48

^  '2# 
17 
16 
34 
46 
24 ?

17
16

J S
35
4,6
J 9 c

G radada........................ 4*9,13
37,03
55,87
64

22*68
24,28
27,50
32

3] 31-96 18*,3 4 
30,o3 
36,83 
47
51,01
12.50 
22,27 
31
33.50 
43,25 
26

27’
28,61
31
23,50

55,66
52,09
72,48
56,83
58,45
54,50
74,07
60

25,45 65,21
— 5 — *
1,53
2,06

j)

2/73 
2,7 i 
1,68 
2,24

3,7 5 1*83
1,44
2,25
0,23
1,91
1,70
3,16

1*72
1,36

»

91,02 40,83 58,35 | 58,76 1,62 2,29 4,38 1,61 4,31 3,75 5,19 7,78 46 U  !
G uadalajara..................
Guipúzcoa....................

24 »
38,37
40

46.83 
24,37
20.83

52,38
71,69
66,83

4,37
3,29
2,93

66,72
100,67

38,22
49,54

43,24
)>

»
69,14

2,65
3,20

2/49
2,69

4,70
5,76

1,04
1,90

3,25
5,66

4,48
»

5,89
3,65

9,50
7,14

. 12 
19

12
»

Huelva.. ........................ » 4,54
2,23
4,50
1,21

0,22 
1.23 
1,50 
3

113,51 57,22 » 70,07 1,65 2,44 3,56 1,59
0,79
1,62

5,44 • 3,27 4,87 6,37 I M 22
H u e sc a . ... ......................
J a é n . . .  ................ ..

46,66
42,11
48

19,88
22.74 
32,44 
29 
20,02
41.75 
24,50 
28,46

31,62 
27,45 
36,09 
37

32,75
32,26

»

31*23
22,25

7,27
26,30

28,42
75,25

1,70 
i ,72

3,89
4,25
3,81
4,57
3,12
2,96
3,62
4,74
4,28
3,24
2,83
3,99
4,08

84,10
75,23

40,69
45,23

57,48
48,83

59,01
58,07

4,45
1,63

2,75
2,41

3,62
4,25

4,74
4,20

5.12
3.12

3,70
4,25

8,4i
7,30

16 
’ 4 f

10
14 I

Lebn. ........................... 34,33
31

26.22 66,44 1,29 86,48 58,44 65,02 » 1,93 2,97 5,87 1,61 4,H 2,62 2,79 8,24 .27 . 26 /  f 
14L érid a ............................ 55 31 7 35 2,88 2,14

4,90
1,05
1,81

2,33 1,60
1,70
3,12

99,09 53,14 68,23 57,05 3,01 3,02 5,34 0,67 3,12 2,39 V,77 3,79 21

L o g rq ñ p .. . . . . . . . . . .
Lugo . . . . * . . ..................

48.44 
60,79
44.60
57.45
49.61 
42,57
53.62 
60,08 
42,71 
73
43,82
46,22
37,05
59,08
37,37
59,91
39
40,70
47.63 
42

27,85
44,44
28,60

»

32
52,96

»

30,71
38,42
27,30

69,27
75,64
60

14,96
30,38
23,30

57,43
56,47

1,99
0,78
1,89

2,41
4,18
1,75

88,11
109,53

36,43
75,22

50,69
80,07

58,24
95,42

2,89
3,76

2,65
3,34

4,31
6,02

0,87
1,88

3,36
3,50

4,39
4,69

4,08
2,28

6,78
6,43

24
36 , 27 ,

Madrid............................ 52 1,96 82,57 49,31 53 » 2,12 2,19 5,02 1,69 3,80 4,21 3,95 7,87 12 43
Malaga............................ . 42,81

34,32
46

15,92 26,63
23*81
32,22

54 31,69
17,89
10,93
29,30

82,38 2,04 2,58
2,77
2,45

2,62 2 106,82 51,30 » 77,14 1,38 2,31 4,29 4,92 5,09 4,44 5,61 40,29 22 47
M urcia. . ......................
N avarra ........................

17,29
17,74
39, RO

28,22
»

21,43
38,38

60,05
64,16
68,45
71,83
69,42
71
71,29
71

50,44
28,20

1,69
2,76

1,22
1,66
2,25

1,19
1,30

89,11
76,71

31,15
31,96

50,85
»

61,84
82,88

1,86
3,34

2,07
2,80

4,78
5,16

4,10
0,68

3,12
1,75

3,67
6,01

6,03
5,52

9,30
5,03

11
44

, 4°
4f

O rense............... ............ 37,33 41,59 
44,49 

»

25,09
33,85
23,14
40
16.95 
36,90 
i 7 7 5

35,43 53.85 
67,70
51.85 
48
49,58
50,22
66,80

0,99 4,04
1,24
4,55
1,16
4.39
1,60
1,72

2,46 77,10 58,37 67,21 73,97* 2,59 3,07 5,41 2,05 3,32 2,09 2,26 5,53 46
O viedo,.......... ..............
Patencia.........................

41,82
24,85
40
27,81
33

47,56
27,80
42
29,06
43

31*69
33,66
34
33,58
29,77
30,40
31
31,96
23.81
27.81 
27,36 
23,32

47,43
17

1,37
1,42

4,91
1,66
5
2,43 
4,14 
1,16 
2.99 
2.08 
2,57 
1.76 
1,19 
i ,72 
1,50 
3 
2

4, i o 
1,50

108,14
76,83

75,27
44,69

85,60
50

80,08
»

2,93
2,01

2,75
2,89

5,75
5,49

3,80
4,35

5,42
4,11

2,97
3,08

2,69
3,44

8,67
8)86

42
la

i \
n

P on teved ra .. . . . . ___
S alam an ca ...................
Santander......................

60
»

39

33
19,62
30 50

1,01 
1,37
1,96

2,98
2,25
4,35

5
2,41
2,83
1,10
1,92
2.20
2,06
1,66
0.84

131,36 
78,98 
84,51

72,20
49,63
60,37

76,82
51,77
80,32

110,03
n

71,45

2,94
1,53
3,09

2,97
2,99
2,57

5.64
5.64 
5,04

2,06
4 ,n
4,97

2,95 
3,11 
3,74

2,19
2,54
3,80

2,52 
: ?,03 

3,44-

6,48
7,08
9,94

45
i t  ; 
36

43
i i "

• 24.-
Segovia.......................... 4 6,50 

29,26 
22,91 
24,71 
48,46 
21,12 
21,41 
25

22,50
33,33
24,09
35,29
22
26,74
28,18
26

»
30,07
24,36

»

» 69,33
55,92
91,15
58.03
66.57
55,79.

2;1.15 1,65 2,98 
3,64 
4,17 
3,37 
3,14 
3,72 
3,3 i 
3,50

67,8a 30,21 41,20 » 1,54 2,63 5,51 4,43 4,43 3,58 3,74 6,49 9 9
S ev illa ., .......................
Soria...............................
Tarragona......................
T e ru e l. . , ......................
Toledo............................

41,01
»

33,35
23

»

15*52
30,41
17,40
43,94
26,27

34,20 
1 9,4 ■
16,2 2 
9,95 

• I7?V"

66.92 
63.81
37.92
43.33
56.33

1.64 
2,02 
2.46 
2,11
1.65 
2/24

L87
1,84
2.23 
0.95 
1,69

106,62 
■ 67,33 

107,07 
73.24 
73,34

52.62
40,90
43,26
34,69
38,06

»
43,41
64,92
42,27
48,| 3

75,22
»

59,62 
44,2 4

»

1,44
2,63
1,52
3,80
2,21

2,68
2,77
2,15
2,40
2,23

3,85
5,66
4,49
5,28
4,47

2,15
1,19
0,99
0,60
1,06

4,26 
3,8 > 
2,33 
2.70

' 3,4 5

3,23
4,39
5*33
4,58
3,53

3,52
4
4,84
2,06
3,66

7,98
9.07 
6,01 
6,82
8.08

21
46
23
14
19

42
47
48 '
43
9

V alencia........... ............ 29,77 31.45 6 Ú 2
68

! 2.08 38,89 163 1,99 85,82 38,57 50,77 53,63 2,73 2,02 . 4,89 0,75 -2 ,1 1 4,86 5,01 7,20 45 17
Valladolid........... 25 33 20 40 1,80

»
1,38
2,33
2,10

1,81

i ,90 1,50 75.67 
92,61 
79,75
74.67 

104,29

89,14

45,05 46,85 0 i 2,17 2,86 5,41 I J 3 2,47 4,08 4,43 6,52 43 43 ;
V izcaya.........................
Z am o ra .........................

51,40 
43,93 
42,15 

, 57,31

1
49 50

27,31
32.56
16.56 
26,86

26,21

37,30
»

35,75
22,71
36,27

35,41
34,50
29,54
24,66

29,96

77,30
75,18

3-3,7 5 
19,62 
6,99 

4 6,62

9 9  9 9

84,40
40,31
31,87
38,11

53,77

1,53
4,33
4,17
2,04

1,85

3,70
3,96
3,75
3,03

3,64

2
49,21
58,66

))
54,18

67,20
»

3,09
1,92

3,06
2,98

6,14
5,98

2,49
1,20

5,22
2,49

»
2,99

3.31
2,89

8,03
8,60

25
47

ü
47

Zaragoza........................ 27,63
»

62*01
68,16

1,71 1,82
2,20

2,02

30,12 43,39 49,28 3,03 2,47 5,12 0,45 1,95 5,01 4,23 7,95 42 41
Islas B aleares............... 18,88 2,08

2,28

47,97 » » 1,64 2,19 5,04 0,98 2,45 4,65 4,43 6,59 18 49

Precio medio en tod; 
España...................... 31,50 37,38 26,64 63,88 47.22 56,75 67,35 2,31 2,60 5,55 4,38 3,73 3,93 3,96 7,87 49 17

•
. . . ..... . '

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

r re c iu  tuA 58,79

12

104 Qfi Ferrnl (f.iiriinaV

Idem m ín im o .. 2;l 39,62 DaimÍPil ÍCindad-PenlY T d n m  m i n i m n 21,62 U11 Á cf í* r. r* í  n \ ̂u i a u a u a

Madrid 10 de Setiembre de 1862.*=*E1 Director general de A gricultura, Industria y Comercio, Constantino de Ardanáz.

D irección  gen era l de Obras públicas,

OBRAS DE LA NUEVA CASA DE MONEDA.
MES DE AGOSTO DE 4 862.

R d a c im  de los traba jos ejecutados en el expresado  m es en toda  clase de o b r a . y de las cantidades s a t is 
fechas p o r  todos conceptos en dicho mes.

NUMERO PESO —-—
METROS

CLASE DE OBRA.
de piezas. en kilómetros.

!
Lineales. | Superficiales. Cúbicos.

D. José Abascal, en virtud de su contrata apro
bada por Real orden de 25 de Junio de 4 861. 1

Cantería.

Piedra blanca en co rn isa s ........................... ..
i . . 11,90

Albañileria.
I

¡
Fábrica de ladrillo raspado ro jo . ......................
Sentado de cerces de puertas en talleres.........

••
4,74

36,37

Carpintería. |
i

Entarimados en los talleres........................... 543,46 . ,

Fumistería.

Tubos de plomo para las cañerías.................
Betún fontanero para empalmes de las cañerías.
Bramante para lig ad u ra s ............................... ......
A rquilteras para empalmes de las c a ñ e ría s ... 
Tomizt fontanera á 3 rs. do cen a ..................... ..

2
2,50

432,95
7,36

46 ••
•

••

CONTRATA DE HIERAOS DE LOS SUES. PORTILLO 
HERMANOS Y WHITÉ , APROBADA EN 4 9 DE 

OCTUBRE DE 4861.

Plomo para cubiertas................. ............................
Formas Y. J. pfcrá cubiertas de talleres.............
Idem ih  Q. para id. id ...........................................
Idem?¥. J. para id. id....................... .................
Montkntes para las puertas..................... ............
Alambreras para ventanas de id ............. ..........
Puertas de hierro para galerías..........................
Rejas para ventanas dé los ta lleres........... ..

49
7

44
49 

4 00 
3 

10

8.899,12 
1.851,87 
5.152, «2 
1.502,20

4.501,31
1.867,51

441,61

Sección permanente.
!¡

Se han construido los andamios para los 
revocadores en la galería del N. y E., pertene- 
c len íéT al d é ^ lá m e n tó 'd e  sello y timbre.

Se han hecho los recorridos de archivoltas, 
jam bas y enfosi^dos en geoeral en dichos de
partamentos.

Se han construido los andamios de la ga
lería del salón, d© m aquinaria en e l  patio p rin 
cipal pará los revocadores, haciendo el reco r
rido de archifóHásV jam bas y enfoscados. 
Acompañado de restrelies para entarimados con 

yeso negro y cascote dé ladrillo, rellenando 
de tierra hasta la superficie de ios retretes 
para qué siénte sobré mazon el entarim ado. 

Sé ha hecho él movimiento de tierras, r e 
llenando é igualando en la mitad dé los ta lle
res que peUteneéén al departamento del cobre 
á la altura qüe sé necesitan para los pavimen
tos <$é Ibs mismos.

•• •• 660 ••

CANTIDADES SATISFECHAS.
Rs. vn. cénts.

Pasado dot la contrata de D. .losé A bascal.. . 5<L737 51
Idem por la contrata de hierros & c ........................................................................................... 10 tj.758 7o
Idem poP sueldos de em pleados................. ................................................................ ............... 1 il rs iQ 8Q
Idem por la consignación de 300 rs. ........................................ ................................................

1 » Ü J v j O í/

Idem oor jornales de la sección DeFmanente.....................  .................................................. n QI'JRA,

T o t a l .............................. kwr 9 k i fin
*

Madrid 14 dé Setiembre de 4862.==EI A rquitecto-director, Francisco Jareño.

D irección gen era l de L oterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 19 premio* mayores de los 1.019 que comprende el 
sorteo do este día.

PREMIOS.
NÚMEROS. F$. f s , ADMINISTRACIONES.

24 56 i 12.000 Madrid.
13 367 6.000 Yillafranca del Panadés.
8.831 4.000 Cádiz.

13 494 1.000 Puenteáreas.
21314 1.000 Granoliers.
28.780 1.000 Cádiz.
34.756 1.000 Bilbao.
31.355 1.000 Madrid.
39.204 1.000 Barcelona.
23.872 500 Madrid.
27.315 500 Idem.
16.661 500 Toledo.
2.299 500 Sabadell.

22.625 500 San Fernando.
27.902 500 Sigüenza.
29.069 500 Madrid.
17.198 500 Idem.
13.452 500 Badajoz.
16.276 500 Barcelona.

Madrid 20 de Setiembre de 1862.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el dia  30 de Setiembre de 1862.
Constará de 20.000 b il le tes  al p rec io  de  400 rs.,  dis

tribuyéndose 300.000 pesos en 896 prem ios  de la m a
nera s igu ien te :

PREMIOS. PESOS FU ER TES.

1 d e   ........................................  80.000
1 d e ................................................  20.000
1 d e ......................................   12.000
1 d e ................................................  6.000
1 de ................................................  3.000

30 d e ................. 1.000..............  30.000
40 de ................. 500..............  20.000
50 de ................. 400..............  20.000

767 de.................  140..............  107.380
2 aproximaciones de 500 una, al 

número anterior y posterior al 
que obtenga el premio de 80.000
pesos fuertes..................................  1.000

2 id. d e  310 u n a , al
número anterior y posterior al 
que obtenga el premio de 20.000 
pesos fuertes..................................  620

896 300.000
Los billetes estarán divididos en décimos , que se ex

penderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción v igente , de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Es compatible la aproximación que corresponda al b i 
llete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 20.000, y  si fuese este el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro, én la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamenle.= El Director 
g enera l , Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero último, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á tas h ué r
fanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, y 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta co r te , han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Tecla Duch y Roca, hija de D. Francisco, Milicia

no nacional de R eus, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Enriqueta Brígida , D. M. de José, Colegio de la Paz.
Margarita Manuela Ignacia Fulgencia Sánchez y Ló

pez de Rodas de Pedro , id.
María Abascal y  Ortiz de Juan , Hospicio.
Peligros López y Galera de Antonio, id.
Eleuteria de la Paz de Nicolás, Colegio de la Paz.
Madrid 20 de Setiembre de 1862.*=P. A., Jacinte Mar

tínez.

Junta de la  D euda pública.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to 
rizada al e fecto , en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en ios dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justic ia ; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m an i
festar el núm ero de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.

Número 
de salida
de las i i- Nombres de los interesados
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

97384 D. Mariano Martin de Arriba.
97385 D. Juan Antonio Crespo.
97386 D. Diego Castañeda y Tena.
97387 D. Francisco Gallardo.
97388 D. Antonio Platero López.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

97389 D. Francisco Plaza.
97390 D. Sebastian Parro.
97391 D. Pedro Regidor.
97392 D. Andrés Rodríguez Cifuentes.
97393 D. José R am írez..
97394 D. Antonio Ramos.
97395 D. Juan Rodríguez.
97396 D. Ramón Ramajo.
97397 D. Camilo Ramos.
97398 D. Narciso Rodríguez.
97399 D. Sebastian Rehesado.

DIÓCESIS BE YICH.

97400 D. Baudilio Mateu.
97401 D. Francisco Maronda.

. 97402 D. Rafaél Marguet.
97403 D. José Orrá.
97404 D. Francisco Ponti.
97405 D. Antonio Pares.
97406 D. Ramón Pi.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

97407 D. Julián Membrado.
97408 D. Cristóbal Navarro.
97409 D. José Nuez.
97410 D. Antonio Orga.
97411 D. Justo Ordás.
97412 D. Mariano Polo.
97413 D. Víctor Peñaranda.
Madrid 3 de Setiembre de 1862.«=El Secretario, A n- 

nio Bruno Moreno.«=V.® B #= E l  Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Realórdeh de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gfeneral de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á virtud

de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad , para lo cual habrán dé manifestar él 
número de salida de sus respectivas liqurdacioixe&
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.- ..........  »;■;■■■ «i. , ' I ■ ■ i .« , „..i ' u-..'   , :,h -"«.rl

PROVINCIA DE JAEN.

97414 D. Manuel de Jesús Camacho.
97415 D. Cristóbal Madrid.

PROVINCIA DE VALENCIA.

97416 D. Domingo Bisbal.
97417 D. Francisco Chulve.
97418 D. Roque Galvé. ■
97419 D. Miguel Francisco Mengua!.
97420 D. Justo Plá.

PROVINCIA DE HUESCA.

97421 D. Salvador Navarro.

PROVINCIA DE SANTANDER.

97422 D. José Campos.

PROVINCIA BE GRANADA.

97423 D. Francisco Martínez.
97424 El mismo.
97425 El mismo.

PROVINCIA DÉ JAEN.

97426 D. Bernabé Aguilera.
97427 El mismo.

PROVINCIA DE GRANADA.

97428 D. Juan Antonio Álvarez.
97429 El mismo.
97430 D. Antonio Marín Muñoz.
97431 El mismo.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

97432 D. Tomás Landa.
97433 El mismo.
97434 Doña Leonarda Merino Gallo.
97435 La misma.
Madrid 4 de Setiembre de !8 6 2 .= E l S ecre tario , Aií- 

tonio Bruno Moreno.==V.* B.%»El D irector general, 
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se; expresan, aerfé* 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda d$  
personal, pueden acudir por sí ó por persotía autórizáoá 
al efecto, en la forma que previene la Real o r d e n ' de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general da 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud dé 
las liqu idaciones practicadas por la Ordenación geueralde 
Pagosdel Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepjp 
de que préviam ente han de obtener del departamento de 
liquidación h  factura que acredite su personalidad ¿ p*ra 
Jo cual habrán de m anifestar el núm ero de salidé desús 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidado— Nombres de los interesado»,

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

97436 D. José Franco.
9~437 D. Manuel Fernandez.
97438 D. Domingo Fernandez.
97439 D. Agustín García BUne©.
97440 D. Geratdo G uerra.
97441 D. Manuel Gago. ,
97442 D. Francisco Qoagaléz.

DIÓCESIS DE LUGO.

9744? -  . & ^H w clF tm tB W 'A rca n .
97444 D. Benito Diaz.



f  M u l e r o  -
de salida
^uidacío- Nombres de los interesados.

 ̂ nes-  ̂    .

DIÓCESIS DE OSMA.

97445 D. Miguel Perez.

DIÓCESIS D E SANTIAGO*

97446 D. José Fernando Qulroga.

b T Ó d f S f T W I t ^

97447 D. José C irilo Fernandez.
97448 D. Juan Gonzalo.
97440 D. Ciríaco Macías,
97450 D- Pablo Olalla Valdivieso.
97451 D. Manuel Pricuelos.
97452 D. Manuel Peces.

¡ 97453 D. Pascual Puerta Martínez.
97454 O. Juan Rodríguez Mjguel.
97455 D. Pedro Rodríguez.
97456 D. Ramón Ruiz Fernandez Ayuso.
97457 D. Cesáreo Sánchez Sopeña.

DIÓ CESIS DE UR G EL ,

97458 D. Francisco Isus.
97459 D. Francisco Pujol.
97460 D. Armen gol Ribó.
87461 D. José Ros.
97462 D. Antonio Serra.
97463 D. Jaime Servent.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

97464 D. Antonio Pardos.
97465 D. Juan  Remacha.
Madrid 4 de Setiembre de 1862.«?=»E1 Secretario , Anto

nio Bruno Moreno.»=V.* B.#=*=E1 Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan , 
acreedores ai Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los Créditos de dieha Deuda que se 
han em itidoá v irtud  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que jarévia- 
mente han de obtener del departam ento de liquidación 

¡ la factura que acredite su  personalidad , para lo cual
i habrán de manifestar el núm ero de salida de sus respec

tivas liquidaciones.

Número 
t|e salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

ne s . _______..

PROVINCIA D E LA CORUÑA.

97466 D. Nicolás de Castro.
97467 D. José María Esmit.
97468 Doña Manuela SerantéS.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

97469 D. José Junguitu .
97470 D. Juan Muñoz.

PROVINCIA DE MUROLA.

97 47 f D. Domingo Diaz.
97472 D. Pedro Pérez Carbonéfo.
97473 D. Miguel Perez.
97474 D. Diego Perez Muñoz.
97475 D. Domingo Segura.
97476 D. Joaquín Urgel y Sierra.
97477 D. Luis Vidal.

PROVINCIA DE ORENSE.

97478 Doña Ana Covelo.
97479 Doña Francisca Domínguez.
97480 D. Benito Oytabeu.
97481 D. Pastor Perez.
97482 Doña Josefa y Joaquina San Vicente.

PROVINCIA DE PO N TEV ED RA . *

97483 D. Pedro Benavides.
97484 D. Juan Gerdeira.
97485 D. Francisco Antonio Caballero.

PROV IN C IA  DE LAS BA LEARES.

97486 D. Antonio Amer.
97487 D. Gabriel Ranis.
97488 D. Bartolomé Govas.
97489 D. Jáime Guasp.
97490 D. Jorge. Mu t.
97491 D. Juan Negre.
97492 D. Miguel Porcar.
97493 D. Antonio Serra.
97494 D. Francisco Veral.
97495 D. Bartolomé Vives.
Madrid 4 de Setiembre de 1862.¿=E1 Secretario, Antonio 

Bruno M oreno.=V.# B.#= E l  Director general, P residen- 
té , J. Sierra.

Contaduría general de la Hacienda pública.
Los Sres. cesantés, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en [a Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente mes , se ser
virán presentar en la Contaduría central al Oficial en
cargado del negociado de clases pasivas, en los dias an
teriores al en que se abre el pago , con objeto de que no 
sufran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
dé la tarde en los diasno feriados, la correspondiente cer
tificación de existencia , autorizada por él Párroco , y el 
visto bueno del Alcalde constitucional ó Inspector del 
distrito, expresando en ella el nombre dél interesado, sus 
apellidos por padre y madre, y el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y huérfanos, así como el puntó de 
la feligresía dópde habitan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se Ies facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Setiembre de 1862.=*José O’Donnei!. —2

Caja de Ahorro# de Mwírtd.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Uja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des- 
oe 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 por la primera 
vez a cada imponente), de diez de la manana á una de 
Ja tarde, en la forma siguiente:

Secciones i / ,  2.*, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
°cupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En el Asilo de N uestra Séñora de la A sunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-Hospicio , calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y Los pagos se verificarán,

PiedadaSta ah° ra * en iaS secciones * v Y 2.k, Monte de
^ cofréspondé m  i s m ' dtá y m m t m  y  w t m m i f k s  

peraciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad). 
Excmo. Sr. Marqués del Socorro, 
br. D. Francisco Recio Ruiz.
Excmo. Sr. Duque de Abrantes. 
hr. Conde de Torremuzquiz.
Excmo Sr. D. Juan Antonio Iranzo.
^r- D. Manuel Vicente Mu güiro.

D* Basilio Sebastian Castellanos.
Qr * D. Eugenio FÍorez Moreno. 
cT’ P- Angel Echalecu.
^  f>. Pablo Abejón.

En la 5 .a sección [calle de la Redondilla).
| r - jV Manuel Serantes.

M. Francisco Millan y Caro.
En la 6.a sección (calle de Fuencarral). 

r* D. Estanislao Urquijo. 
ar. Conde do Casa-Flores.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

p l a ^ l ? 9 deí corriente se venderán las alhajas de oro, 
eE)peLdACreria: ?n el 30 del mismo de ropas que haya 
Tán de mtn r e mes de Agosto de 1861, las que esta- 
y 27. man,fi6sto en la sala de almonedas los días 26

C ocerán  iL 15.te, próXimo mes de Octubre dé 4862 se re
fueron q0e re,sulten « ¡stefllés de todas las

lo que ce * peTía?#S •n. el “ es de Setiébibre de 1861:
desempeñen a L '" 1°® J" erfesados «  :«*tó P¡>ra qoejlas B u #  renueven antes de dieho día 1
cotizables11̂ continuará prestando sobre efectós pública  

dfés T a m a ^ y o ^ 'Orotader, An-

Gobierno de la provincia de Huelva
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Agosto último, este Gobierno civil ha señalado el día 12 
del próximo mes de Octubre, á la una de su tai d e , para la 
adjudicación en publica subasta de la construcción de los 
postes indicadores kilométricos que han de colocarse en 
la carretera de prim er órden de Alcalá de Guadaira á esta 
capital.

La subasta se célébrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzode 1852 en esta capital, 
ante mi au to ridad , y en el local que ocupa el Gobierno 
de la p rovincia, hallándose de manifiesto en la Sección 
dé Fomento para conocimiento del público el presupues
to, pliego de condiciones y plano correspondiente de la 
referida obra.

Las proposic:ones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 23 
reales próximamente, ó sea el i por 100 del tc4ai importe 
de la obra , en dinero ó acciones de caminos , ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Huelva 17 de Setiembre de 1862.=El Gobernador, José 
María de Gossio. 5003

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de.................. enterado del anuncio

publicado con fecha 17 de Setiembre del corriente año y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de la construcción de los 
postes indicadores kilométricos que han de colocarse en 
la carretera de primer órden de Alcalá de Guadaira á 
HuelVa, se compromete á tomar á su cargo dicha obra, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad v ir
tiendo que será desechada toda propuesta en que tío se 
exprese determinad;m onte la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponenté.)

Universidad literaria de Zaragoza.
Reorganizado por Real órden de 30 de Ag*^to último 

el Colegio de internos en el Instituto provincial de Teruel, 
ha de proveerse una plaza de Capellán ó Director espiri
tual que debe habér en el mismo, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 r s . , habitación, alimentos y asistencia fa
cultativa , según se dispone en el reglamento general de 
6 de Noviembre de 1861.

Para desempeñar este cargo se necesita ser Presbítero 
y tener el grado de Bachiller, por lo m enos, en sagrada 
teología, cánones ó filosofía y letras.

Los aspirantes presentarán sus instancias docum enta
das ai Director del Instituto de Teruel en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Teruel, cuyo Director las rem itirá con 
su informe á este Rectorado para elevarlas á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Zaragoza 15 de Setiembre de 1862.—El Vicerector in
terino, Pedro Ortiz de Urbina. 5014

Reorganizado por Real órden de 30 de Agosto último 
el Colegio de internos en el Instituto provincial de Teruel, 
ha de proveerse una plaza de Regente que debe haber en 
el mismo, dotada con el sueldo anual de 4 000 r s . , habi
tación, alimentos y asistencia facultativa, según se dis
pone en el reglamento general de 6 de Noviembre de 
1861.

Para desempeñar el cargo de Regente se necesita :
1.° Tener 22 años cumplidos de edad.
2.° Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las ciencias, filosofía ó 

letras, habiendo recibido el grado de Bachiller en A r
tes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Director del Instituto de Teruel en el término de 
un m es, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaata de Madrid , en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de T eruel, cuyo Director las rem itirá 
a este Rectorado con su informe para elevarlas á la Direc
ción general de Instrucción pública.

Zaragoza 15 de Setiembre de 1862.— E1 Vicerector in
te rino , Pedro Ortiz de Urbina. 5014

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.
Pliego de condiciones que ha de servir de base para el a r 

riendo de las fincas de la pertenencia del Estado que se 
expresan a continuación por tiempo de tres años.

SEGUNDA SUBASTA.

Número 1.442.—Mitad de una yugada de tierras en 
Lazzodrigo, compuesta de 47 tierras, de cabida de 32 
huebras: linda la prim era M. y L. con otra de D. Manuel 
Caballero, y la última M. y P. con otra del Vizconde- 
perteneció á la iglesia de Siete Iglesias; la lleva en a r 
riendo Francisco Hernández, y vence en 15 de Aeosto 
de 1862* tipo 505,17 rs.

Núm. 1.443.—Una yugada en Lazzodrigo, compuesta 
de 23 tierras, de cabida de 75 huebras: linda la prim e
ra L. con tierra de Garcigrande, y la últim a por el m is
mo aire con prado de Valdemayor; perteneció al bene
ficio de San Estéban de Alba; la lleva en arriendo Juan 
Sánchez, y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 1.675,64 
reales.

Núm. 1.444.—Otra en Lazzodrigo, compuesta de 28 
tierras, de cabida de 23 huebras: linda la primera M. con 
tierra de Pedro Corral, y la última L. con otra de D. Ca
yetano Borioua; perteneció á la iglesia de Gallegos de 
CfespeS; la lleva éh arriendó Juan Sánchez, y vence en 
15 de Agosto de 1862 : tipo 791,67 rs.

Núm. 303.—Treinta y tres tierras en Lumbrales: lin 
da la prim era con prado de la ig lesia , y la últim a con 
propiedad de Lorenzo Borrego; pertenecieron á la iglesia 
de San Cristóbal de Ciudad-Rodrigo; las lleva en a rr ien 
do Lorenzo Borrego, y vence en 15 de Agosto de 1862: 
tipo 666,67 rs.

Núm. 3.070.-—Trece tierras, 10 cortinas y tres pra
dos en Villar de la Yegua, de cabida de 58 huebras y tres 
cuartas: linda la prim era N. con prado del común , y el 
últim o por el mismo aire c g u  tierra de Manuel Conde, 
y Norte con prado del Sr. Marqués de Espeja; pertene
cieron á las religiosas de Santa Clara de Ciudad-Rodrigo; 
las lleva en arriendo Isidoro Martin Crespo, y vence en 
15 de Agosto de 1862: tipo 1.295 rs.

Núm. 3.155.—Dos yugadas y media en la dehesa de 
Pascual Harina, de cabida de siete fanegas: linda con 
calzada de Salamanca y Hospicio; pertenecieron al cabil
do de la v illa ; las lleva en arriendo Isidoro Oreja, de Al
dea del Obispo, y vence en 15 de Agosto de 1862: tioo
1.087.50 rs. p

Núm. 306 al 329.—Ciento setenta y seis tierras en Ol
medo , de cabida de 275 huebras y media : linda la p ri
mera Naciente con tierra de Santa Elena , y la últim a 
con otra de Garrido Hernández; pertenecieron á su iglesia; 
las lleva en arriendo Mariano Manzano, y vence en 15 
de Agosto de 1862: tipo 1.102,50 rs.

Núm. 339 al 343,—Ochenta y cinco tierras en Olme
do, de cabida de 175 huebras y media: linda la prim era 
N. y N. con calle pública, y la ultima con tierra de F ran
cisco Sánchez; pertenecieron al cabildo de C iudad-Ro
drigo; las lleva en arriendo José Sánchez, y vence en 15 
de Agosto de 1862: tipo 866,67 rs,

Núm. 330 al 332.—Treinta y cuatro tierras en Olme
do , de cabida de 73 huebras: linda la primera N. y N. 
con calle pública , y la últim a con tierra del cabildo; per
tenecieron á su beneficio; las lleva en arriendo Félix 
Hernández, y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 551,67 
reales.

Núm. 269 y 270.—Sesenta tierras, prados y cortinas 
ep Besmellar: linda la primera N. con otra de Nico
lás Aíartin, y la última con calle del com ún; pertenecie
ron á la iglesia de Bermellar; las lleva en arriendo José 
H errero , y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 896,67 
reales.

Núm. 836.—Una yugada de 16 tierras en Canillas de 
Abajo: linda la prim era y demás por todos aires con otras 
del Sr. Marqués de C erralbo; perteneció al beneficio de 
Tavera de Abajo; las llevan en arriendo Francisco G utiér
rez y com pañeros, y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo
779.50 rs.

Números 350 al 59.—Ciento una tierras eñ Peralejos 
de Abajo: linda la prim era Naciente con sitio de los Va
lles , y la ultima con tierra de D. Salvador Hernández; 
pertenecieron á la ígelesia de C iudad-R odrigo; las lleva

en arriendo Luis García , y vence en 15 de Agosto de 1862 
tipo 1.258,24 rs.

Núm. 71.—Calzada de Valdunciel y yugada compues
ta de 16 tierras, de cabida de 44 huebras: linda la pri 
mera L. con otra de D. Natal Novoa, y la última al misan 
aire con el regato: pertenecieron á la clerecía de Sala
manca , las llevan en arriendo Cristóbal Terrero y com
pañeros, y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 2.929,4i 
reales.

Núm. 2.006.—Una yugada en Villoruela, de cabida d< 
114 huebras : linda la primera N. con otra de D. Francis 
co de la Torre, y la última P. con otra de Lorenzo d< 
la Torre: perteneció á las religiosas de Sancti Spiritus di 
Salamanca; la lleva en arriendo Leandro de la T orre , i 
vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 3.336,67 rs.

Núm. 39 y 40.— Cincuenta y seis tierras en Calvar- 
rasa de A rrib a , de cabida de 92 huebras: linda la p r i
mera L. con egido de Antonio Polo, y la última por todo; 
conceptos con tierras del Marqués de Trebolar ; pertene
cieron al beneficio de Calvarrasa de Arriba y de Otero 
las llevan en arriendo Roque Perez v compañeros, y vencí 
en 15 de Agosto de 1862: tipo 2.533,24 rs.

Núm. 2H .— Varias tierras en Santa Marta, de cabidí 
de 37 huebras: linda la primera L. con vínculo de Juar 
Gutiérrez y P. con el rio Tormes, y la última L. y  P. cor 
otras de D. Domingo Zaballa ; pertenecieron al Colegio d< 
la Vega ; las lleva en arriendo Alonso B oyero, y vence 
en 15 de Agosto de 1862: tipo 1.092,67 rs.

Núm. 207.—Treinta y ocho tierras en Santa Marta, d< 
cabida d eJ0 6  huebras: linda la primera L. con tierra de 
Sr. Ordoñez , y la última por el mismo con otra de Doi 
A gapilo; pertenecieron á la Real Capilla; las lleva en ar 
riendo Santiago Boyero, y vence en 15 de Agosto d< 
1862: tipo 2.508,24 rs.

Núm. 831.—Yugada compuesta de 123 huebras en Za 
m ayon: linda la primera Naciente prado de D. Joaquir 
Fernandez, y la última por el mismo aire con regato d< 
las casas; perteneció á su beneficio curado; la lleva er 
arriendo Guillermo Pardo, y vence en 15 de Agosto d( 
1862: tipo 4.335 rs.

Números 2.799 al 2.842.—Prados , tie rra s, herrenes^ 
linares en Tejado , de 25 fanegas: linda la prim era L. cor 
prado de Eusebio Izquierdo, y el último L, con linar d< 
Cários Rollan ; pertenecieron á su iglesia ; las lleva er 
arriendo D. Plácido Sánchez, y vence en 15 de Agoste 
de 1862 : tipo 970 rs.

Núm. 3.155. Dos yugadas y media dé la  dehesa de Pas 
cual Harina, pro indiviso: linda con el resto del término 
agregado al Bodon; pertenecieron al beneficio de San Pe 
dro de Ciudad-Rodrigo; las lleva en arriendo Isidoro Ore 
ja , y vence en 15 de Agosto de 4 862: tipo 1.254,15 rs.

Núm. 262.—Diferentes tie rra s , prados y cortinas er 
Barrueca Pardo; linda la primera cortina con otra d( 
Francisco Rebollo; pertenecieron á la iglesia de Barrueca 
las llevan en arriendo Miguel Hernández y compañeros 
y vence en i 5 de Agosto de 1862: tipo 1.575 rs.

Núm. 263.—Siete tierras y una cortina en Barruecí 
Pardo, de cabida de 30 huebras y tres cuartas: linda la pri 
mera con tierra de la Encomienda ; pertenecieron al be- 
neficio curado de Barrueca; las lleva en arriendo J o s í  
María Casado, y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 596,4  ̂
reales.

TERCERA SUBASTA.

Núm. 1.708. Una yugada de tie rra , de cabida de 1< 
nuebras en Villar de la Yuegua: linda la prim era por P 
son egido del pueblo; perteneció á la fábrica del Villai 
le la Yuegua; la lleva en arriendo Hermenegildo Muñoz 
y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 420 rs.

CUARTA SUBASTA.

Núm. 287. — Tierras y dos cortinas, de cabida de 10£ 
huebras: tmdan L. con otra del Sr. Marqués de Castella
nos ; pertenecieron á la iglesia de Guadramiro ; las llevan 
m arriendo Pedro Herrero y com pañeros, y vence en lü 
Le Agosto de 1862: tipo 4.296 rs.

Núm. 98.—Yugada en la Mata de Armuña , compuesta 
le 59 tierras de 122 nuebras: linda la prim era L. con 
)tra de Tomás Alonso , y la última M. con camino de Gar
gajosa ; perteneció al beneficio curado de Mata de Aruiu- 
ía^la llevan en ar riendo Manuel Custodio González y com- 
aañeros, y vence en 45 de Agosto de 4862: tipo 5.544 
eales.

Núm. 4.709.—Una yugada compuesta de 13 tierras en 
villar de la Yuegua : linda la primera por P. con tier- 
’a de Estanislao Crespo; perteneció al beneficio de Villar 
le la Yuegua; la lleva en arriendo Lorenzo Crespo, y 
/ence en 15 de Asosto de 1862: tipo 792 rs.

Núm. 4.710.—Una yugada en Villar de la Yuegua com
puesta de 29 tierras y 12 prados: linda la primera poi 
3. con tierra de Lorenzo Crespo; perteneció al cabildo ca- 
edral de Ciudad-Rodrigo; la lleva en arriando Raunundo 
3acheco , y vence en 15 de Agosto de 1862: tipo 5.225 
'eales.

1. Se sacan á pública subasta y se señala para su re
mate el dia 28 del actual y por acuerdo del Sr. Goberna- 
Lor de la provincia con esta Administración , se verifi
carán las terceras y cuartas subastas, si'fuese necesario, 
le estas mismas fincas, la tercera el dia 4 de Octubre 
aróxim o; y la cuarta el día 10 del mismo, v e n  el acto de 
as mismas se designarán por la Administración los tipos 
aor que han de subastarse las referidas fincas, y los seño
res Alcaldes tendrán en su po 'er estos tipos en edictoí 
jue fijarán y les serán remitid <s por esta Administración 
midando de poner en el correo, luego que termine la su- 
aasta, el expediente de remate, bajo su más estrecha res- 
)onsabilidad.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto er 
ista Administración y ante los respectivos Alcaldes. 

Salamanca 18 de Setiembre de 1862.=A ntonio Lugo
______ 5011

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Huesca.

Pliego de condiciones formado con arreglo á lo prescrito er 
el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 45 d< 
Setiembre de 4852, bajo el cual han de subastarse lai 
obras de reparación de la torre denominada Castillo di 
Ansó, bajo el tipo de 7.540 rs. 59 cén tsseg ú n  presupues 
to facultativo formado al efecto.
1.a El remate se celebrará en Huesca el dia 20 de Oc- 

mbre próximo, y hora de las doce de su mañana, ante lo¡ 
üres. Gobernador de la provincia, Contador de Haciendí 
aúblioa, Coronel prim er Jefe de la Comandancia de Cara
bineros, Promotor fiscal y Escribano de Hacienda.

2.a El presupuesto detallado de las obras estará de roa 
íifiesto en la expresada Contaduría, en donde podrán en 
terarse de él los que lo deseen.

3.a La Hacienda pública satisfará al contratista á cuy( 
sargo quede la realización de las obras subastadas, y des 
bues de term inadas estas, el importe á que el rem ate as 
fiende tan luego como se consigne por la Dirección gene
ral del Tesoro público, á cuyo efecto se hará oportuna
mente la debida reclamación.

4.a Comunicada que sea al contratista la órden di 
jprobacion del rem ate, deberá dar principio á las obraí 
sin pérdida de más tiempo que el indispensable para e 
icopio de materiales.

5.a Principiadas las obras no podrán suspenderse baji 
aingun concepto hasta su terminación, á no mediar cau
sas muy atendibles que lo m otiven, en cuyo caso se de
terminará lo necesario por quien corresponda.

6.a La inspección de las obras y recibo de las misma 
>e realizará por persona competente, y el contratista ob 
servará exactamente sus órdenes, siempre que no s< 
apongau á las bases establecidas para la subasta.

7.a Las proposiciones deben hacerse en pliego cerra
do en la forma que indica el modelo que se inserta al pié

8.a Al expresado pliego debe acompañar documenta 
que acredite haber depositado en Tesorería la suma equi 
valente ai 10 por 100 del tipo señalado para la subast, 
como garantía y opcion al contrato, el q u e , aprobad» 
que sea , sé elevará á escritura pública, conforme á i» 
prevenido en el art. 2.° de la referida instrucción de 11 
de Setiembre de 1852.

9.a Los gastos que este ó cualquier otro document» 
origine, así como los ocasionados por la formación de 
presupuesto, inspección, certificado de visura y recepcioi 
de las obras, serán de cuenta del rematante.

10. En el caso de faltar este á cualquiera de las con
diciones estipuladas, será responsable de los perjuicios qu 
por ello se irroguen, exigiéndole esta responsabilidad po 
la via de apremio y procedimiento adm inistrativo de qu 
trata el art. 41 de la ley de Contabilidad, con entera su 
jecion á las disposiciones de la misma y renuncia abso 
luta de lodos los fueros y privilegios particulares.

H . Los pliegos se han de entregar cerrados y preci 
sámente ántes de la hora fijada para el acto de la subas 
ta ,  pasada la cual no serán admitidos.

12. Una vez entregados los pliegos no podrán retirar 
se bajo ningún pretexto ni motivo.

Huesca 18 de Setiembre de 4 862.=M anuel de Alcázai

Modelo de proposición.
F. de T ., vecino d e    hallándose conforme con k

condiciones comprendidas en el pliego para la  subasta d 
las obras de reparación que deben practicarse en la torr 
denominada Castillo de Ansó, según expresa el presupuest 
facultativo que obra en la Contaduría de Hacienda púbiic
se compromete á practicarlas por la cantidad de  (I
cantidad se expresará en letra), y como garantía de esl 
proposición incluye el documento que acredita haber de 
positado en Tesorería la cantidad equivalente al 10 por 10 
del tipo qae se designe para la subasta.

H uesca .. . .  d e  de 1862. 5004

Juzgado de primera instancia 
de NaValcarftero.

Licenciado D. Vicente López M arin, Juez de prim era 
instancia de Navalcarnero y su partido.

Hago saber que en este dicho Juzgado se halla vacan
te una plaza de Procurador de núm ero , y está señalado 
el término de 15 días para que los aspirantes que r e -  
unan los requisitos que exige el art. 61 del reglamento de 
Juzgados, presenten en este y su Secretaría las sohc ttu - 
des debidamente documentadas.

Dado en N avalcarnero á 48 de Setiembre de 1862.=*= 
Vicente Lopez.=»=Por su mandado, Mariano Gartíía Santos, 
Secretario. 5009

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 , 4 1 de Julio de 1856 , Real decreto de 2 de Octu
bre de 4 858 é instrucciones para su cumplim iento, se sa 
can á pública su b as ta , en el dia y hora que se d ir á , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Setiembre próxttno, que dará 
principio desde las doce en punto del dia , en las Casas 
Consistoriales de esta cap ita l, ante el Sr. Juez especial de 
Hacienda y Escribano D. Mariano Bequería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios de Fuentehoyuelos, en su término.
MAYOR CUANTÍA.

Números 6.305 al 6.376 del inventario y 3.549 del ex
pediente.—Un quiñón compuesto de 72 pedazos de tierra 
de tercera calidad , en término de Fuentehoyuelos, proce
dente de sus propios.

El 1.° al pago de la huerta  de L ipe, de 300 estadales: 
linda M. y N. tierra del Marqués de San Vicente, O. y P. 
Reguera del pago.

El 2.° al mismo pago, de una fanega : linda al O. y M. 
dicha Reguera , P. y Ñ. camino de Villalon.

El 3.° á dicho pago, de una fanega y 200 estadales: 
linda al O. tierra de Eusebio Cabiedes, M. de Juan Romon, 
N. de herederos de Buenaventura Villacid y P. Reguera 
del pago.

El 4.* á C arre-eorrai, de una fanega y 400 estadales: 
linda al O. y N. camino de V illalon, M. tierra de la Co
fradía de Animas y P. del Marqués.

El 5.° al mismo pago, de una fanega y 300 estadales: 
linda al O. camino de V illalon, M. tierra del Marqués, 
P. y N. de D. Nicolás Moneada.

El 6.® á dicho pago, de 2 fanegas y 200 estadales: 
linda al O. tierra de Gregorio García, P. del citado Mon
eada , M. y N. senda Linacera.

El 7.a al precitado pago , de una fanega y 300 estada
les : linda al O. camino de Villalon, M. tierra de Valentín 
H errero , P. de Antonio Ceinos y Ñ. del Marqués.

El 8 .° al mismo pago, de una fanega y 300 estadales: 
linda al O. camino de Villalon , M. tierra de Benito López, 
N. de D. Nicolás Moneada y P. el arroyo.

El 9.* á la Pata, de una fanega: linda al O. y N. 
tierra del Indiano, M. camino y P. con el de Villalon.

E110 á dicho pago, de 5 fanegas y 250 estadales: lin
da al O. tierra de la iglesia, M. y P. otra de los propios 
y N. de Gregorio Rico.

El 41 á Valdesoreojas, de 3 fanegas y 430 estadales: 
linda al O. senda que va de Bustillo á Boaddla , M. tierra 
de D. Nicolás Moneada , P. y N. del Marqués.

El 12 al Poleo, de 2 fanegas y 60 estadales: linda al
O. tierra de la Villa, M. del Aniversario de Manuel V illa-
ce, N. de José Martínez y P. camino de Bustillo.

El 13 al mismo pago , de 6 fanegas : linda al O. tierra
de la capellanía de los Lucios, M. de Valentín Herrero, 
N. de Gregorio Ruiz y P. camino que va á Bustillo.

El 14 á dicho pago del Poleo , de 4 fanegas y 50 esta
dales : linda al O. tierra de Valentín H errero, M. de Gre
gorio García, P. de D. Nicolás Moneada y N. camino de 
Bustillo.

El 4 5 al precitado pago , de una fanega y 200 estada
les : linda al O. tierra del Indiano de T udanca, P. de d i
cho Moneada, M. camino que va á Bustillo y N. con Arca 
que divide la Raya.

El 16 al pago de la C antera, de 230 estadales: linda 
al O. senda que va á Rustido, M. y P. tierra de Agueda 
Cabiedes y N. de Manuel Romon.

El 17 a* pago de Valderodrigo, de 210 estadales: linda 
al O. tierra del Indiano, M. de dicha Agueda, P. de Benito 
López y N. de Gregorio García.

El 18 al mismo pago, de 4 fanegas: linda al O. regue
ra del pago, M. tierra ele Ben*to López, P. y N. de Manuel 
Rebollar.

El 19 al dicho pago, de dos fanegas y 150 estadales: 
linda ai O. reguera del pago, M. y P. tierra del Marqués 
y N. camino que va á Viilanueva.

El 20 al pago de la Cantera, de una fanega y 310 esta
dales: linda al O. tierra de Benito López, P. de D. Francis
co Leal, N. del Marqués y M. senda que va á Bustillo.

El 21 al pago de Valderrayon, de 2 fanegas y 200 e s 
tadales : linda ai O., M. y N. tierra de D. Francisco Argue
llo y P. de D. José Martínez.

El 22 al mismo pago, de 2 fanegas y 100 estadales: 
linda al O. tierra del M arqués, M., P. y N» de Teresa 
Conde.

El 23 á dicho pago, de una fanega: linda al O., P. y 
N. tierra de Gregorio García y M. de Teresa Conde.

El 24 al precitado pago, de una fanega y 310 estadales: 
linda al O., M., P. y Ñ. tierra de Gregorio García.

El 25 al antedicho pago, de una fanega y 250 estada
les: linda al O. tierra del Sr. M arqués, M. de Teresa Con
de, P. Cárcabos y N. la Reguera.

El 26 á la Cantera, de 210 estadales: linda al O. tierra 
de Francisco Lacio, P. y N. de D. Francisco Leal y M. la 
senda.

El 27 al pago del Cerro, de 2 fanegas y 220 estadales: 
linda al O. tierra de Francisco Alonso, M. de D. F rancis
co Argüello, P. de Rafaél Rueda y N. camino del pago.

El 28 al mismo pago, de 5 fanegas: linda al O. t i e r 
ra de José Lucio, M. de la capellanía de Misa de A lba, P. 
y N. con el mojon que divide las rayas.

El 29 al propio pago , de una fanega y 100 estadales: 
linda al O. tierra de esta v il la , P. y N. de D. Vicente 
Martínez y M. viña de D. Nicolás Moneada.

El 30 al antedicho pago , de 2 fanegas y 50 estada
les : linda al O. viña de Ventura Román , M. tierra  de es
ta villa , P. y N. de D. Vicente Martínez.

El 31 á P ica-bajo , de 3 fanegas : linda al O. tierra de 
la cofradía del Santísim o, M. de la capellanía de Joa- 
fifla , P. y  N. de Teresa Conde.

El 32*a Valde-la-pila , de 3 fanegas: linda al O. y N. 
senda del pago, M. y P. tierra de Teresa Conde.

El 33 á la Cantera, de una fanega : linda al O. tierra 
de D. Antonio Ceinos, N. de Francisco Celada, M. con el 
pago y P. Adiles.

El 34 á Palanzares, de 300 estadales: linda al O. y P. 
tierra de Nicolasa R am os,'M . de Benito López y N. del 
Indiano.

El 35 á la loma , de una fanega y 50 estadales: linda 
al O. camino de Vega , M. tierra de dicho Benito , P. y N. 
de la Baboa.

El 36 á Trascuema, de una fanega y 200 estadales: 
linda al O. y N. tierra deD. Nicolás Moneada, M. de Gre
gorio García y P. de D. Manuel Argáesto.

El 37 al mismo pago, de una fanega: linda al O. y N. 
tierra de José Alonso, N. de la Cofradía de Animas y P. 
el sendero.

El 38 al pago de Cursillos, de 300 estadales: linda al O. 
tierra de D. Francisco Leal, P. y N. de D. Nicolás Monea
da y M. los Cárcabos.

El 39 al mismo pago, de una fanega y 250 estadales: 
linda al O. camino de Vega, M. y P. Cárcabos y N. tierra 
de D. Nicolás Moneada.

El 40 al antedicho pago, de una fanega y 250 estada
les: linda al O. camino de Vega , M. senda que va á Villa 
n u ev a , P. y N. tierra de Valentín Herrero.

El 41 al pago an terio r , de 2 fanegas y 200 estadales: 
linda al O. dicha senda, M. tierra de Blas del Pozo, P. y  N. 
del Indiano.

El 42 al pago de la H uerta , de 4 fanegas y 50 estada
les: linda al O. camino de Vega, M. tierra del señor 
M arqués, P. de herederos de Santiago Rojo y N. del Ani
versario de la Fuente.

El 43 á V alde-los-Caballeros, de una fanega y 46 es
tadales: linda al O. tierra de Juan Romon , M. de Vicen
te M artínez, N. de D. Antonio Ceinos y P. con el sen
dero.

El 44 á Valdegeme , de una fanega: linda al O. tierra 
de herederos de í>. Vicente B arredo, M. de Valentín Her
rero  , P. y N. de D. Nicolás Moneada.

El 45 al pago del Mojon Blanco, de 2 fanegas y 200 
estadales: linda al O. y M. tierra de dicho MonGada , P. 
de D. Lorenzo Rojo y Ñ. de la capellanía de Vega.

El 46 á Valdegeme, de una fanega y 150 estadales: 
linda al O. y N. tierra del Aniversario de la F uen te , M. 
de D. Antonio Ceinos y P. la Reguera.

El 47 al mismo pago, de 350 estadales: linda al O. 
tierra del Sr. M arqués, M. de dicho Ceinos, P. Reguera 
del pago y N. la Reguera.

El 48 al pago anterior, de 305 estadales: linda al O. 
tierra de D. Joaquín Alonso, M. del Sr. Marqués, P. Re
guera del pago y N. la Reguera.

El 49 al Jano , de una fanega y 400 estadales; linda 
a l O. tierra de de Sebastian Alonso, M. del Sr. Marqués, 
P. de Agueda Cabiedes y N, de senda.

El 50 á Armillas , de 2 fanegas: linda al O. tierra de 
iD. Francisco Leal, M. del Sr. Marqués, P .y  N. 4ed?. N i
colás Moneada. ■ .

El 51 al mismo pago, d ,̂ una fansga.: Imda *1 Q» t w -  
ra de Doña María Rebollar, P. de Antonio RebcdUr, y 
viña de José Alonso. * . j , ú ; o

El 52 al pago de la Torrecilla, de 30j> estadales: ,lw*ia 
al O. tierra del Indiano , N. del Sr. Marqués, M. y P¿ de 
los Cárcsbos . ^

El 63 á Fuente la Peña, de $50 estab les : '^njtaajUÓ. 
y N . tierra de D. Nicolás Moneada-, P. de Mari# Rebeflar 
y M, los Cárcabos. *( x

El 54 al Picón del Pinto, de una fanega 
dales: linda al O y M. las Cárcabas, P. la Reguera yjtf. 
con tierra del Santísimo. y .

El 55 á la Horca , de 300 estadales: linda al 0.; po» el 
teso, M. tierra de,Mariano Rebollar, P, y $L Jps Gárqabps.

El 56 á las Moñecas, de 3 fanegas : Hndg aj 0 . 4jemi 
de Juan Romon, M. de Gregorio García,; P. y Ñ. yiña:de 
Sebastian Alonso. ,.

El 57 á Valde los Olmos, de una fanega y 400 estajeó
les: linda al O, tierra de Benito López , ...#L̂ de D. y icepte 
Martínez, P. de D. Nicolás Moneada y N. de Alonso jlo-, 
inon.

El 58 al Moscatel, de 250 estadales: linda al J ifjra  
de dicho D. Vicente, M. de Matías ftomon, P. y N. de Se
bastian Alonso. - ■<.. ¿

El 59 á los Altos, de % fanegas y 400 ^ d a \ e s :  hpda 
al O. tierra de Laureano Rojo, M. y P. de Juan Rsmohvy 
N. Francisco Rojo. ;

El 60 al mismo pago , de una fanega yM30O .es^ d ^ l^  
linda al O. tierra d£ D. Nicolás Mpncada^M- de ffnepirio 
García, N. de Juan Romon y P. viña del Indiano. s - ,

El 61 á la Guindalera, de una fanega y 50 estadíjp^ 
linda al O. tierra de FranciiSco Lucio, M. de D. Áotonlo 
Ceinos, P.^de Isabel Argüello y  N. del Santísimo.

El 62 m Caballo, de ,2 fanegas y  4 estada\es: linda al 
O. tierra de D. Antonio Ceinos, M. y P. del Sr. Marqués 
y N. el camino.

El 63 á la Sardinera, de 3 fanegas y 400 estadales: lin
da al O. tierra de Ramón de la Vega, M. de Juan Romon, 
P. del Sr. Marqués y N. el cartíiííO. ‘

EIJ64 al pago de Trascaboso, de 8 fanegas 3^8 ̂ ta *  
dales: linda al O. tierra de MaTiuel BálbuettfiV^M- ^ i  s^ “ 
ñor Marqués, N. de Jerónimo Lúúio ^ P.'éófi Cáfe%á 
viesa.

El 65 al mismo bago, de 2 fanegíá^ y
linda al O. viña de Valentín H errero , U. lOfcCárcáfebfe,
P. y N. tierra del Sr.Marqüés. v í; >’ f *

El 66 al pago anterior, de 5 fanegas y 424 égtfeft&fi# 
linda al O. viña de Femándo García , M. fiéHVdé dicho 
Sr. Marqués, P. y N. Eegueffa Bel jSago. ‘ VIa  i:

^  E1 67 á la Loma , de % fanegas y 270 "éstádaíles: lftida 
al O. tierra de D. Antoríio Céiríós , P. de JéróbirfKVLució 
y N. del Indiano. f v —

El 68 al séddero de TrascáboSó , de 2 fanegas y 10 es
tadales : linda al O. tierra de Bérlito López , M. def Andrés 
de la Fuente, P. de la Cofradía de AtiiíOás y N. dél San
tísimo.

El 69 á Valde-cenizorio, de 2 fanegas y 320 «sfáBáíéfc: 
lioda al O. tierra del Sr. de Juarilla , P. dé Jéífótíiiió'Líí^ 
ció , N. de D. Francisco Leal y M. senda dél O ro .; 1

El 70 á la Corona , de una fádegá 350 eStadaleé: lmdá 
al O. tierra de Valentin Herreró', P. dé Ahtófiió Gárciáf 
M. la senda y N. la Reguera. .

El 71 á Cenitas, de 2 fanegas y  200 é&tádáles : Iin2fe 
al O. tierra de D. Blas Angulo, M. de D. Silverio Pasdpal 
P. de San Mateo y N. la Regtréfa.

El 72 á la Palonea, de 2 fanegas y 50;ésládáles :lfñ8fá 
al O. tierra de D. Nicolás Módcada, M. de Santiago» Rojo, 
P. y N. los Cárcabos.

Cuyos 72 pedazos componen en junto la cabidk de 51 
hectáreas, 16 áreas y 97 metros: han sido tasados en 
29.950 rs., y capitalizados por la renta anual de 4.$68, 
que figuran los peritqs, en 3.3,030.rs, tipo

De Zorita de la Loma, en su término.
Núm. 6.080 del inventario y 3.306 del expedienté.— 

Un quiñón compuesto de 46 pedazos de tierra de segun
da y tercera calidad, en término de Zorita de la Loma, 
procedente de sus propios:

El 1.° al pago de la Cabaña, de 2 fanegas y 425 está- 
pales: linda al O. tierra de Miguel Bajo , M. de Mariano 
Maudes, N. de D. Francisco Leal y P. los Cárcabos*

El 2.° al mismo pago, de una fanega: linda al O. y 
M. tierra de esta villa, P. del Indiano y N. de dicho Don 
Francisco.

El 3.° al camino de los Carros, de 2 fanegas : liiida 
al O. y P. tierra de Miguel Bajo, N. de TomásRójo y M. 
camino de los Carros.

El 4.a al mismo pago, de 2 fanegas: linda al O. tierra 
de Tomás Leal, P. de here teros de José Moneada , N. de 
Miguel Bajo y M. dicho camino.

El 5.a á las Quintanas, de 3 fanegas: lípíja al Q. tier
ra de Cristóbal Acevedo, M. del Indiano, N. de.D, Bernar
do Martínez y P. las Cárcabas.

El 6.° á Juan Blanquillo, de 6 fanegas: Imda áTÓ. tier
ra de herederos de Emeteria González, M. de Andrés Mar- 
iinez, P. de Juan del Valle y N Mojon.

El 7.° al camino de los Carros, de 3 fanegas: linda al 
O. tierra del Señor, M. de Gaspar Olmedo. N. de 0 . Fran
cisco Leal y P. camino de los Molinos. T

El 8.a al camino del Melgar, de 2 fanegas: ‘finda al O. 
tierra de Tomás Rojo, P. y Ñ. de herederos de Franoisco 
Valdaliso y M. el camino.

El 9.° al Caballo, de una fanega: linda al O. y N. tier
ra de Juan Manuel Zorita, M. y P. de Luis Godos.

El 10 al mismo pago, de 4 fanegas: linda al Ó. fierra 
de Bernardo Villalba, M. de Teresa Sánchez , p. y Ñ. de 
Pablo Godos.

El 11 á Tras Melendo, de 3 fanegas: linda ál O. tierras 
de Bernardo Martínez, M. y P. de Luis Leal y  N. dé 
Manuel Torbado.

El 12 al pago de Joan Blanquillo, de 2 íáñegas y 4t5  
estadales : linda al O. tierra de Juan del Valle, M. de A h- 
drés Martínez, P. de Simón Martínez y N. el Mójen.

El 13 al Pajarillo, de 4 fanegas: linda al O. tierra de 
SáhTiágóMóYó,!!. déTObtótfét f luiliun
y N. de Cristóbal Acevedo.

El 4 4 al mismo pago, de una fanega: linda al.O. tier
ra de Pablo del Valle , M, y P* de Vicente del Valle y N. 
de Luis Leal. *

El 15 al Pajarillo, de 3 fanegas: linda á l0 .  tiérfa dé 
D. Bernardo Martinez, N. de esta villa, P. del Indiano efe 
Tudanca y N. de Santiago Moro.

El 46 al mismo pago, de una fanega: linda al O. tfeu> 
ra de dicho D. Bernardo, M. de Pablo del Valle, P. de Mi
guel Bajo y N. de esta villa.

El 47 á Matasanos, de 4 fanegas: linda ai O. tierra 
D. Justo de Prado, M. de D. Juan Valcáfce., P. de Felipe 
Ribera y N. camino.

JEU8 á la Careaba de ValdebarcQ. de 4 fanegas j. Hnda 
al O. tierra de Francisco Bórge, M. de Tom asXeaTfr. tro 
Miguel Bajo y N. d i e fe  XC árcala a.

El 19 al Judío, de 2 fanegas: linda aVO. tierra de he
rederos de Antonio Rojo, M.de Antonio Martinez, P. de 
Lorenzo -Rejo y  ^ ^

El 20 al mismo pago* de una fanega: liqda al O. tier
ra de dichos herederos , M. de la villa, P. de Lázaro Roj  ̂
y N. de Miguel Bajo. :;,r

El 21 al Caño, de 4 fanegas: linda. al 0 . tierra de 
Marcelino López , M. de Tomás Rejo, P. la Reguera y N. 
la senda.

El 22 al mismo pago, de 2 fanegas y 125 estadales: 
linda al O. tierra del Señor, P. y N. de Luís Godos y M. 
fuente del Caño.

El 23 al Teso del Obispo, de 475 estkdalfcs, linda ál O. 
y P. tierra de Cristóbal Acevedo, 11. y N. de Teresa Mi
randa.

El 24 al mismo pago, dé 2 fanegas: linda al O. tiefra 
de Tomás Leal, N. de Teresa Miranda, P. y  N. dé ésta 
villa.

El 25 al pago anterior, de 2 fanegas: linda al O. tier
ra de la capellanía de Lorenzo Rojo, M. y N. de esta v i
lla y P. de Luis Leal.

El 26 al pago antedicho , de una fanega y  450 eátiÜa- 
Jes: linda al O. tierra del Indiano, M. ele -eáU.Villá^P».<d6 
Mariano Leal y N. de Francisco Zoriáa.

El 27 al precitado pago, de una fanega y 450 estada
les : linda al O ., M. y N. tierra de la Villa y P. de Luis 
Leal.

El 28 al citado pago, de 4 fanegas : linda al O. tierra 
de herederos de Manuel López, M. del Indiano, P. de Gre
gorio Casado f  N. dél 'Saírtisifííó de ta  vm a. *'

El 29 al mismo Teso del Obispo ¿ de 2 fanegas: liada 
al O. y M. tierra de esta v illa , P. del Sr. Bedoya y  N, 
de Luis Leal.

El 30 á la Senda Montañesa, de 3 fanegas: linda a l O. 
dicha senda, M. tierra de D. Domingo Garzón, P* del Itf- 
diano y N. de Luis Leal.

El 31 á la Paleta, de 4 fanegas: linda al O. y P. iiér* 
ra de Gregorio Casado, M. de Francisco Zorita y  N. de & 
villa. ’ • ;

El 32 al mismo jiaS0*» ^e 9 fatí^as, lfnda al OrlietM 
ra de la villa, M. de Cristóbal AceVedo, P. de Marcelino 
López y N. de Pablo del Valle. \

El 33 á la Reguera de Val mayor, de 3 fanegas: lindá 
al O. tierra deD. Bernardo Martinez, M. y P. de esta vilft 
y N. la Reguera.

El 34 á Mata-Viejas, de una fartégá : Imda al 0 . y  
tierra de Francisco Zorita, M. de FraneisGó Leal y P. W  
Juan Leal. ;

El 35 á Valmayor, dé dos fanegas: linda a i0 .  tiOTÍ 
de la cofradía de ta Esclavitud, M. de Francisco dél Valtó, 
P. del Indiano y N. de José Lfeal.

El 36 á la senda de San Cristóbal, de 4 4 fanegas; liú 
da al O. dicha senda, M. tierria del Señor, P. de D. Jé»h 
Valencia y N. de D. Bernardo Martínez. r -



El ¿7 á los Estancos, de una fafiega: Jinda al O. y P. 
**eiXa l dS eñ o l\ N- de Francisco Moneada y M. la senda.

? l  3̂ 8 al camino de los Carros , de una fanega y 150 
estadales : linda al O. Teso de los Conjuros, M. las Cár- 

^®fra de Francisco Leal y N. la senda.
,* 39 aj Teso Hormiguero, de 2 fanegas y 150 estada

les: liúda al O. tierra de Juan Manuel Zorita, M. de Gas
par Olmedo , P. del Señor y N. la Cárcaba.

El 40 al camino de los Carros, de 2 fanegas y 125 
estadales: linda al O. tierra de Francisco del Valle, M. 
dicho camino , P. otra de Francisco Valdaliso y N. de José 
d é la  Fúénté.

El 4 l á í  mismo pago, de i  fanegas: linda .al O. y M. 
la Cárcaba, P. tierra de Luis Leal y L. del Señor.

El 42á la Veguilla, de 200 estadales: linda al O. tier
ra de Francisco Leal, M. de Mariano Maudes, P. de Cris
tóbal Acevedo y N. de Miguel Bajo.

El 43 á la senda de Valmayor, de 5 fanegas: linda al 
O. tjerra del Sr. Bedoya, M. del Señor, N. de Pedro Espe
so y P.dicha senda.

81 44 á la Paleta, de 6 fanegas: linda al O. tierra de 
Manuel Puerta, M. de Tomás Leal, P. los Cárcabos y N. la 
senda,

EV 45 ¿d pago de CajTasquillb, de 6 fanegas : linda al 
O. fierra del Indiano de Espinama , P. de Pablo del Valle, 
N. de esta .villa y M. la senda,

de 2 fanegas: linda 
aiO . y M. tierra de la villa de Miguel Bajo y N. la Reguera.

Cqyos 46 pedazos componen en junto la cabida de 34 
heétareas, 64 áreas y 49 metros : han sido tasados en 24.626 
réáíés/y  capitalizados por la renta anual de 1.231 que 
marpan los peritos en 27.697 rs. y 50 cén ts ., tipo para 
lasubasta.

’Eá Mbásta tendrá lagar, á la vez que en esta eapital 
eq VilJalpn, cabeza deLpartido judicial de los pueblos en 
cuyo término radican las fincas, y ¿n Madrid por ser de 
oráybr cuantía.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la.subasta* .......

-2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales deá  10 por 100 cada uno; el primero á los 15 dias 
stgeseotes al de notificarse al comprador la adjudicación, 
y, JOS .restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor , según 
a p re v ie n e  «en la ley de 11 de Julio de 1856.

■X*, Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
« \jr t .  6.* de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la bo- 
mpqaqioa del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer al pago del 50 por 100 en papel de !a Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 2 0 d e  la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 1& añ$s¿ A los compradores que anticipen uno ó 
má$ pia#0& no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tqnor de lo que.se dispone en las instrucciones de 31 de 
Maya y 30 de Junio de 1855.

4 /  De las cargas con que aparecieren gravadas las 
fincas se indemnizará convenientemente y conforme á 
la ley.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las re 
feridas fincas.

Valladojiii 7 de Agosto de 1862.—Eugenio Rodríguez 
del Olmo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 

Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, refrendada del Escribano del número del crimen del 
mismo D. Juan Montesinos Moya, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve dias á Juana Ruiz Alvó, 
natural de Ampuero, soltera, de 22 años de edad, bija de Ga
briel y de Josefa, con el fin de que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la 
cárcel de mujeres, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra ella se instruye por hurlo de varias ropas á 
Pedro Estrada Sanz el dia 29 de Junio último de su casa calle 
«de Jardines, núm. 34, segundo, donde servia; apercibida que 
dé no verificar la presentación se le declarará rebelde y contu
maz, parándote el perjuicio que haya lugar. 4991

D. Salvador de la Cám ara, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de paz de esta capital y accidentalmente de Ha
cienda de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término legal de 
30 dias á Juan Vidal Sales, natural de Onda, en la provincia de 
Castellón de la Plana, para que dentro de él se presente por sí 
en este Juzgado á evacuar el traslado que se le tiene conferido 
por auto de 5 del corriente por los cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra el mismo y otro consorte instruyo 
por delito de desobediencia al Teniente segundo Alcalde del pue
blo cl£Pechina; previniéndole que si se presentase se te oirá y 
gqjard^rá justicia, y de no, se le sustanciará y concluirá el pro
ceso en su ausencia y rebeldía, entendiéndose. las providencias 
y demás diligencias con los estrados del Juzgado.

Dado en Almería á 13 de Setiembre de 1862.=Salvador de la 
Cám ara.=Pór mandado de S. S., Antonio Roda. 4975

D, José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia del 
partido de Tolósa.

Por él presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
créan pon derecho á la herencia de D. Roque Umendia , natural 
d e  esta villa y  domiciliado en M adrid, el cual falleció en esta 
misma villa el dia 5 de Agosto último sin disposición testamenta
ria, para que dentro del término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este segundo anuncio, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abin- 
teétato $or lá Escribanía del infrascrito, en los cuates se ha mos
t e o  parte Óofía María Juana Ramona Tomasa de Si Vas y

Umendia, natural de esta villa y domiciliada en Mauleon (Fran
cia) , sobrina carnal del finado; si así lo hacen se les oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 15 de Setiembre de 1862. = Jo sé  Celestino 
de la Cuesta. =  Por su m andado, Joaquin María de Osinalde.

5018

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta 
de resguardo núm. 84, con que se presentó á liquidación el ca
pital de 153.889 rs. 3 mrs., procedente de tres imposiciones he
chas á favor de Matilde Callis, vecina de Hostalrich, en Barce
lona, á 9 de Agosto de 1824, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye pa
ra justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Setiembre de 1862.—Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 5019

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por la Escribanía de número del infras- 
to, se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que componen la do
tación de las memorias fundadas por Francisco y Joaquin Grajal^ 
para que dentro del término de 15 dias comparezcan por medio 
de Procurador con poder bastante á contestar la demanda que 
en dicho Juzgado y Escribanía ha presentado Doña María de los 
Dolores Caro, viuda de Millan, vecina de esta corte, sobre que 
se declare que la corresponde la posesión de la casa sita en la 
misma, plazuela del Progreso, núm. 20, perteneciente á los re
lacionados bienes, condenando en su virtud á los interesados en 
el pleito que se sigue por el mismo Juzgado y Escribanía sobre 
mejor derecho á los propios bienes, á que restituyan á dicha se
ñora la citada casa con los frutos producidos y debidos producir 
hasta que tenga efacto; bajo apercibimiento que de no presen
tarse se tes declarará en rebeldía entendiéndose las diligencias 
sucesivas'con los estrados del Juzgado.

Madrid 16 de Setiembre de 1862.=Ignacio Palomar. 5021

D. Carlos Halcón y Mendoza, Caballero maestrante de la 
Real de Sevilla y de la Orden americana de Isabel la Cotólica, 
Auditor honorario de Marina, socio de la económica de Amigos 
del Pais de esta ciudad y Juez de primera instancia en el dis
trito de San Miguel de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar los bienes quedados por fa
llecimiento abintestato de Dionisio Gallegos y Cepero, vecino que 
fué de esta población, además de sus dos hijos José y Dionisio 
Gallegos y Pasos, para que en el segundo y último término de 
20 dias, contados desde el en que tenga efecto la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten á deducirlo en 
este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo se les declarará de
caídos de cualquiera que pudiera asistirles.

Así lo he mandado en providencia de este dia en expediente 
promovido al efecto por el Sr. Marqués del Castillo del Valle de 
Sidueña.

Jerez de la Frontera 15 de Setiembre de 1862.=Cárlos Hal- 
con.=Joaquin María de la Barrera y Gamboa. 5022

Por providencia del Sr. D. Pedro de Olarria, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte , re
frendada del Notario D. Rafaél de Casas, habilitado para despa
char la Escribanía vacante de D. Pedro Marin, se cita y empla
za por segunda vez y término de cinco dias á los herederos de 
D. Eugenio Batanera, para que comparezcan en este Juzgado á 
contestar la demanda que contra los mismos ha interpuesto Don 
Francisco Yañez sobre pago de 3.284 rs. vn.; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1862.=Rafaél de Casas. 5023
t"~.....   — ....  ""     *

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, refrendada del Escribano del número del crimen del 
mismo D. Juan Montesinos Moya, se cita , llama y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve dias á Francisca Fer
nandez, con el fin de que comparezca en dicho Juzgado , sito 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa C ruz, ó en la 
cárcel de mujeres, á responder á los cargos que la resultan en la 
causa que contra ella se instruye por hurto de 370 rs. y un par 
de zapatos el dia 29 de Junio último á Rosa Quiroga, hallándose 
sirviendo á Doña Carolina Quijano, calle de San Lúeas, núme- 
r j  13 , cuarto bajo ; apercibida que de no verificar la presenta
ción se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 4992

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pe
dro Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera inslancia del distrito del Barquillo 
de esta co rte , refrendada del Escribano del número del cri
men del mismo D. Juan Montesinos Moya, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y término de nueve dias á José 
González de#Urbaneja, natural de San Vicente de la Barquera, de 
unos 40 años de edad, con el fin de que comparezca en di
cho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, frente á San
ta Cruz, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que te 
resultan en la causa que contra él se instruye por hurto de una 
capa á Antonia García de la casa calle de Pelayo, núm. 74, cuar
to en el patio ; apercibido que de no verificar la presentación se 
le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 4993

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, por la Escribanía vacan
te de D. Domingo Bande, se convoca por última vez á junta ge
neral de acreedores á la testamentaría concursada de D. Domin
go Lepez para el nombramiento de síndicos, y está señalado 
para su celebración el dia 8 de Octubre próximo, á la hora de 
las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo dé la  Territorial; previniéndose que constituirá

acuerdo y se cumplirá lo que determine la mayoría de los acree
dores que concurran , y que en el caso de no comparecer sufi
ciente número de acreedores se verificará de oficio por el Juz
gado el indicado nombramiento de síndicos.

Madrid 10 de Setiembre de 1862.=Licenciado, Seco. 4994

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarria y Ada
lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte,se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto 
á Julián Obregon, natural de Galgacano, hijo de D. José y Doña 
Francisca del Mar y Rucoba, soltero, de 23 años de edad, para 
que en término de nueve dias se constituya preso en la cárcel de 
Villa (vulgo Saladero) para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que por hurto doméstico se le sigue en el ex
presado Juzgado y Escribanía del crimen de D. Severiano de 
Diego; prevenido que de no verificarlo, sin más citarle ni en*  

plazarle, se dará á la causa el curso que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4996

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarria y Ada
lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y tér
mino de nueve dias á Pascual Mendoza y Becerra, hijo de Gre
gorio y de María, natural y vecino de esta corte, soltero, can
tero , de 30 años de ed ad , para que se presente en la audiencia 
del expresado Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la T er
ritorial, y Escribanía de D. Severiano de Diego á prestar declara
ción indagatoria en la causa que se le está siguiendo por lesiones 
á Juana Amores; prevenido que de no hacerlo 1o parará el per
juicio que haya lugar. 4995

PASTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Abrígase en Berlín la confianza de obtener la 
adhesión cási unánime de los Estados secundarios al 
tratado de comercio con la Francia. Sin em bargo, se 
hallan formulados ya para el caso contrario los p ro
yectos oportunos. Prescindiendo de la resolución de 
rom per la unión aduanera, la Prusia pensaría en for
m ar entonces una especie de asociación lim itada en
tre los Estados á quienes su situación geográfica co
loca en la necesidad de sostener con ella relaciones 
mercantiles constantes; se establecería un Parlam ento 
aduanero; se procedería á la construcción dé una 
Marina general, y al planteamiento de Consulados co
munes á los estados del nuevo Zollverein.

Escriben del mismo punto que la discusión del 
presupuesto m ilitar ha dado m argen á que se precisen 
los límites á que está dispuesta á llegar la mayoría en 
el terreno de las concesiones. Las condiciones, mediante 
las cuales pudiera evitarse un conflicto que se hace 
inm inente, se form ulan de esta m anera :

\ .a Presentación de una ley sobre la obligación del 
servicio militar, basada en la duración bienal del ser
vicio y la conservación de la landw ehr.

2 .a Bill de indem nidad por los gastos hechos d u 
ran te el año de 1862, bilí que solicitará el Gobierno 
luego que hava presentado aquel proyecto de ley.

La Gazette de la C reix  anuncia que la Cámara 
de Senadores abrirá la discusión del presupuesto el 
dia 25 del corriente.

Un despacho de Berlín del 17 manifiesta que 
se ha votado el prim er capítulo de los créditos p e -  
d idos'para la reorganización del ejército, habiendo 
sido aprobadas las conclusiones de la comisión por 
273 votos contra 68.

El asunto de la manifestación polaca, de que he
mos hablado en los núm eros anteriores, ha adquirido 
de repente una im portancia im prevista.

Parece que, á pesar de lo que ha manifestado un 
telégram a de Berlín, semejante petición no habia sido 
provocada por las Autoridades ru sa s : en efecto, un 
periódico oficial de Varsovia , el D zienm ik , del 16 
contiene una nota concebida en los siguientes té r
minos: «cierto núm ero de individuos de la nobleza 
han celebrado en casa del Conde Zamoíski reunio
nes ilícitas con objeto de preparar una manifestación 
en términos que traspasan los límites de nues
tras instituciones. A consecuencia de ello , el Conde 
de Zamoíski ha sido llamado á San Petersburgo para 
justificarse ante el Emperador.»

Los R epresentantes de las Potencias signatarias del 
tratado de P a r ís , reunidos en Constantinopla para 
arreg lar los asuntos de la Servia, han firmado en la 
novena y últim a sesión el acta que pone térm ino á 
los trabajos de la conferencia , y cuyas bases son 
las siguientes, en concepto de La Patrie del 18:

Los súbditos m usulm anes evacuarán la Servia y 
no podrán residir más que en el recinto de las for
talezas reservadas á los turcos.

La Puerta abandonará las fortalezas de Sokol y 
de Ujitza.

Estos dos puntos, según hemos dicho ya hace 
di as, fueron admitidos en principio desde las p ri
m eras conferencias.

La Puerta  se comprometerá á no colocar los ca

ñones en la fortaleza de Belgrado en la parte  del Sur 
en una posición am enazadora para la ciudad.

Se com prom eterá ademas á no hacer uso de sus 
recursos m ilitares, á no" ser en el caso de legitima 
defensa. Se en tregará  á todas las Potencias copia de 
las instrucciones perm anentes dirigidas ai Goberna
dor de la plaza.

Por acuerdo amistoso se establecerá lo conve
niente, así respecto de la reducción recíproca de las 
fuerzas servias y de la guarnición otomana, como de 
la demolición, si fuere necesaria para el ensanche de 
la ciudadela de Belgrado, de algunas casas servias, 
cuya indemnización otorgará la Puerta.

Fácil es ver que tales bases son las mismas, con 
la diferencia de que nos ha hablado el telégrafo, y 
que fueron debidas á la iniciativa del R epresentante 
francés M. de Moustier.

A pesar de los arreglos de la diplomacia, la cues
tión no se ha resuelto todavía, pues un parte  de Bel
grado del 16 nos manifiesta que las hostilidades en
tre  la Turquía y el Gobierno servio se han renovado 
en el momento mismo en que se procedía al desar
me de la milicia nacional.

Según él, los turcos, violando el arm isticio con
cluido entre los comisarios de ámbos países, habían  
asesinado el dia anterior á un centinela sérvio en  
Onjitza, dando margen á que se trabase un comba
te , que la noche in te rrum pió , si bien continuó á la 
m añana siguiente, resultando que los turcos perd ie
ron sus posiciones todas fuera de la fortaleza.

La situación de los Estados-Unidos del N. se 
agrava de dia en d ia , según los últimos despachos 
de N ueva-Y ork: los ejércitos del S ur han hecho a l
gunos movimientos con el fin de concentrarse sobre 
el Potomac, y  se considera como inm inente una b a 
talla en Poolesville, en el M aryland , con objeto de 
a travesar aquel rio.

Las Autoridades se arm an en W ashington : t r á 
tase en N ueva-Y ork de organizar dos nuevos e jé r
citos de 50.000 hombres. Nada se sabe de N ueva- 
Orleans.

Un despacho del 8 anuncia que los confederados 
han pasado el Potomac é invadido el Maryland, ocu
pando á Frederick  el General Jackson con 40.000 
hom bres, según se d ic e , y extendiéndose las posi- 
siones de su ejército en el espacio de siete millas 
hácia Hagerstown. El General Pope ha sido relevado 
del mando en Virginia, y va á ponerse al frente del 
ejército del N. O.

La guerra se ha traslad ad o , p u e s , at territorio  
del N., y no se hará esperar una solución defini
tiva.

IN TERIO R.

CÓRDOBA 19 de Setiembre.—El estampido del cañón 
y un repique general de campanas anunció á las doce 
del dia de ayer que SS. MM. y AA. salían de Palacio para 
trasladarse á la estación del ferro-carril. Los augustos 
viajeros, precedidos de la corporación m unicipal, Dipu
tación de la provincia , altos funcionarios y Real servi
dumbre, que ocupaban elegantes trenes, iban en el mag
nífico carruaje del señor Marqués de Benamejí, cerrando 

‘ la comitiva una fuerte escolla de caballería. Durante to
da la carrera, en la que se apiñaba una multitud inmen
sa , SS. MM. y AA. fueron objeto de una ovación conti
nuada, no habiendo un labio que dejara de victorear á 
la Soberana de Castilla y al excelso Príncipe de Asturias, 
ni un brazo que en las calles y en los balcones dejara de 
agitar sombreros ó pañuelos, á cuyas demostraciones cor- 
respondian las Reales Personas, dirigiendo á la multitud 
afectuosos saludos. Así, entre el eslrépito délas salvas, el 
eco de las campanas, los acordes de las músicas y el en* 
tusiasta clamoreo de un pueblo inmenso, llegaron los 
Regios huéspedes á la estación del ferro-carril, que esta
ba fastuosamente decorada, y ya allí el entusiasmo no 
tuvo límites, rompiendo la muchedumbre en una acla
mación tan espontánea y poderosa que su eco se repro
dujo por algunos segundos , repetido por las cóncavas pe
ñas de la montaña. En la estación recibieron á SS. MM. y 
AA. los señores Gobernadores civil y m ilitar, los títulos 
de Castilla , algunos Sres. Diputados á Cortes, los seño
res Jefes y Oficiales del ejército, los Jueces de primera 
instancia, el Director de la compañía del ferro-carril y 
los empleados del mismo , y una multitud de personas no
tables. Los Re t e s , después de detenerse breves instantes 
en el magnífico salón que les estaba preparado, subieron 
al lindísimo y rico coche Régio; y el tren, que estaba 
lujosamente adornado con multitud de graciosas bande
rolas y numerosas guirnaldas de flores, partió á la una 
y 15 minutos de la tarde en medio de las aclamaciones 
de una muchedumbre inm ensa, compacta , que ebria de 
júbilo , saludaba á los egregios viajeros, extendida á los la
dos de la via en un trayecto considerable. Creemos que 
no seria aventurado asegurar que S. M. la Reina habrá  
quedado altamente satisfecha de la recepción y despedida 
que se le ha hecho en Córdoba , y de las inequívocas 
pruebas de adhesión y cariño que ha recibido de los ha
bitantes de esta capital.

Deseando S. M. dar á Córdoba una prueba de lo que 
agradece la brillante acogida que ha merecido, ha entre
gado al Sr. Gobernador civil la cantidad de 202.000 rea
les para que se distribuyan en limosnas en la forma que 
determina la Real orden comunicada á dicha Autoridad, 
y que creemos se nos remitirá para su publicación. Ras
gos de esta especie enaltecen á nuestra Soberana, porque 
con ellos da inequívocas pruebas de sus benéficos sen
timientos. {La Crónica).

MALAGA 17 de Setiembre. — La exportación de fru
tos propios de la época continúa con regular actividad, 
habiéndose ya embarcado partidas considerables para di* 
ferentes puntos del extranjero: los precios han sufrido 
una pequeña baja, debida á lo poco que se exporta para 
los Estados-Unidos, punto de gran consumo ; pero esto, 
no obstante, creemos que se realizarán sin gran dificul
tad todas las existencias á precios bastante convenientes. 
En el muelle se nota desde principios de mes una regular 
animación, y es probable que esta continúe hasta fines del 
entrante. [El Correo de Andalucía.)

BOLETIN DE TEA TRO S.

Los célebres compositores Sr. Verdi y Príncipe Po- 
niatowski han contraido compromiso positivo con la em
presa del Teatro Real de venir á Madrid durante la pró
xima temporada á poner en escena sus últimas composi
ciones, á saber: La fuerza del destinó, del maestro Ver- 
d i , y Pietro de Mediéis, del Príncipe Poniatowski.

A más de estas se darán durante la temporada algu
nas otras nuevas en el Régio coliseo.

 Hacemos nuestras las siguientes líneas del Diario
Español:

El Nuevo Fígaro , ópera del maestro Ricci, que ante
anoche por primera vez se cantó en el teatro de Jovella- 
nos , es una obra llena de gracia y armonía. El conocido 
y hábil escritor que la ha vertido á nuestro idioma y a r 
reglado á las formas de una zarzuela, ha hecho un trabajo 
digno de sprecio por la facilidad y propiedad de la versi
ficación, perfectamente apropiada al canto, y con no po
cos chistes de buena ley en el diálogo.

La ejecución fué regular en su conjunto, pero muy 
notable por parte del Sr. Salas y del joven barítono se
ñor Landa. El primero estaba como en su centro cantan
do la música buffa de Ricci, y por lo tanto es supérfluo 
todo elogio; pero al segundo no se le podía exigir tanto, 
y sin embargo, ha lucido al lado de aquel maestro y ar
rancado justos aplausos al público.

La debutante Srta. Piñeiro, aunque su voz es de poca 
extensión, cantó regularmente su p a rte , y es de creer 
la cante mejor cuando la emoción, natural anteanoche, 
la deje más dueña de sus facultades, y la permita corre
gir alguna precipitación que notamos y atribuimos á 
aquella causa.

La obra , en fin , gustó m ucho, y es seguro que pro
porcionará buenas entradas á un teatro con tanto acier
to dirigido.

ANUNCIOS.
i

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se vende en pública subasta la pila de lana 
de la cabaña curiel, corte de este año, perteneciente ál 
Real Patrimonio, que se halla almacenada en las lonjas del 
rancho de Ortigosa del Monte, provincia de Segovia; y 
para su remate se ha señalado el dia 22 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, en la Administración gene
ral de la Real Casa , con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha oficina. 4662—1

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, Arizti y  com
pañía, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Irura, cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862 —El socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—30

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA DE 
Monreal, de cabida de 3.777 fanegas de tierra de prime
ra clase, sita en el término de Dos Barrios , en la pro
vincia de Toledo , partido de Ocaña. Los referidos pastos 
son los mejores de toda la provincia. En Madrid , casa 
del propietario , calle de Alcalá , núm. 12 , principal, se 
darán pormenores sobre el tipo y las condiciomes del 
arriendo.==P. E ., Victoriano Gutiérrez Solana. 4949—6

CARBONEO.—SE VENDEN DE 21 A 24.00 ARROBAS 
de carbón , que se presume sean producto de las operacio
nes de podas, entresaca y rameo del arbolado encinar del 
cuartel de Quevada en los montes de Alamin, de la pro
piedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna, á 40 leguas de 
distancia de esta corte.

Asimismo por separado se venden las leñas que de 
igual clase y por el mismo método produzca el arbolado 
del cuartel del Romeral en dichos montes hasta el núme
ro de 46 á 52.000 arrobas que se tratan de fábricar.

Los licitadores que deseen interesarse en las expresadas 
adquisiciones podrán enterarse del pliego de condicio
nes y precios que estarán de manifiesto desde este dia 
en la Administración de S. E. en Méntrida y oficinas 
centrales de esta corte, calle de Don Pedro, núm. 40 , has
ta el 25 del actual y uua de su tarde, que tendrá lugar la 
subasta doble y simultánea por pliegos cerrados en áal
bas dependencias.

Madrid 18 de Setiembre de 1862.=»Por mandado de 
S. E ., José Maria Díaz de Cevallos. 5020—2

OBRAS DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA Dfi 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sétima edición , comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Escuelas especiales de com ercio, in
dustriales , de los Institutos , de administración militar, 
para los exámenes de ingreso en la marina y de la Ha
cienda pública: contiene aplicaciones á las contabilidades 
del Estado, sociedades,banqueros , fabricantes y propie
tarios. Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez 
Publicidad, Villaverde, Bailly-Bailliére , Hernando y Ló
pez. El au to r, que vive en la calle de las Veneras, nú
mero 3 , cuarto principal, lo remite por el correo, franco 
de porte, si se le envían 15 rs. o 32 sellos da cartas.=® 
Felipe Salvador y Aznar. 5024—4

SANTO DEL DIA.
San Mateo, Apóstol y Evangelista.

Géafóntá Horas en la iglesia de D. Juan de Al arco n.

 REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Setiembre de 1862.

IJIL*— I ■ M 'J --J llL "BaH 'L"l- L I .  ■ I i I ■ -  1 - ..............—

barómetro Tempera* Tempera-
tara en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. jmiHma* grado» dos centí- ¿ei viento. CIELO, 
tros. Reanmnr. grados.

6 m . . . ! 705,42 8* 0 10*0 S.Alg.celaje.
9 m . * , 705.80 12* 0 15*,0 S...Celaje.

4#. — - 704,84 4 6*.6 20#.7 O. S. O .  Nubes.
3 t . . . .  703.87 18* 1 22*,6 S. S. O .. Idem.
6 t . . . 704.02 44* 6 18*,3 S. S. 0 . MIdem.
9 n» .»l .704,94 1 12*,2 15*,2 S. S. E. . Despej,0
Temperatura máxima del d ia . . . . I  20*,3 25*,4
Temperatura máxima al sol  24*,5 30* 6
Temperatura mínima del dia  7°,7______ 9°,6
Evaporación en las 24 horas. 1,5 milímetros.

^LltfVia efl las 24 horas .......... ............................................
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

(faetoacuMes meteorológicas del dia 20 de Setiembre á las 
+ého de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
kts- estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
qjmmat del Reino.) _________ ___________

LOCA- Ip  i t* y  tempera Dirección Bstade Bstade

LIDADES. ci.ll 4* U “ *r*

Madrid::'. “7621 15*,Ó S u r . . .  Celajería. . ¡
Barcelona. 759,4 20*,0 N. O .. Nubes Tranquila.
Pelma. . . 761,4 20*,7 S. S. E. Algs. nubes Idem.
Alicante.. 761,4 20*,8 S. S. 0. Oásidesp.V Encalma.
Id. ay e r.. 761,9 20*,0 Este. Algs.nubes Idem.
Lisboa.... 760,8 20°,8 N.N.E Despejado.. Bella.
M vayer.. 762,0 24*,2 Idem.. Vapores... »
O porto.. .  760,8 22*,1 N. E . . Despejado . En calma.
IjfL ayer. .  762,8 23#,0 Idem.. Idem Idem.
Ktbeo;*. .  764 ,8 46*,0 N. O .. G.*, lluvia.. Tranquila.
Id. ay e r .. 763,6 46*,5 Norte. C ubierto .. Peq.*oleaje.
Staiiafga. 760,7 20*,2 Idem.. Despejado. »
Id. ay e r.. 763,6 48*,7 N. E .. Cási desp.V *
Granada.. i 762,4 48° 2 S. S. E. Despejado . »
Seiemanca 760,4 44°,3 E N.E. Nieb/ alta. »
LL a y e r .. 763,0 45*;2 Este. . Cubierto... »
O viedo... 765,4 45*,8 N. O .. Idem  »
Búrgoe.. .  764,7 15*,4 Norte. Nubes  »
4Micefe¿. 763,5 44°,0 E s te .. G.*, niebla. »
Soria  759,0 43*,2 N. E ..  Cásicub.*.. »

Dia 47 á las ocho de la mañana. 
Marsella.. 762,3 45*,3iEste. . Cubierto. . De leva.
Bayona... » 17*,7 [S. O ... C.°, lluvia.. Idem.
Brest  769,4 13*,5|N. E .. Cási desp *. Idem.

Dia 48.
Marsella.. 762,2 26°,8 |S. E ... Lluv.* fuer. De leva.
Bayona... » 16°,3 Idem.. Cubierto. . Gruesa.
Brest  770,5 44*,5 IN.N. E. Cási desp.*. jBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 6 de 
Setiembre de 1862 á las siete de la mañana.

Naróm* romper»- i
tro redn Ura en DirecciónI ESTADO

TOrATTDADF^ cido 4 0* £ r a d o ¡ ¿tiLDLALlDADttb. y al niTe! cantígra Tl*ntt DEL CIELO.
del mar. do».

D unquerque.. . , .  763,2. 16°,5. N. E . . Nublado.
París.......................  761,5. 14*8. N .E . . Despejado.
Bayona   » 16°,3. E Cubierto.
Lyon.  .........  759,4. 47°,8. S Nublado.
Bruselas . . . . . . . .  764,4. 43*,3. N. E . . Despejado.
V iena.     ......... 760,0. 42°,5. N Sereno.
T urin .....................  763,0. 47’,0. N Lluvia.
R o m a . . . . . . . . . .  760,5. 47°,0. N . . . .  Nublado.
Florencia. . . .  » » » »
San Petersburgo.. 766,3. 11 *,6. S. O .. Cubierto.
Constantinopla... » » » »
Stockolmo  » ■ » » »
Copenhague.. . . . .  766,3. 45*,2. Calma. Nebuloso.
Greenwich. . . . . .  763,6. 44*,7. N. E .. Nublado.
Leipzig................... 765,0. 42°,4. N. E . . Alguna nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.203 fanegas de trigo.
4.222 arrobas de harina de id.
8.739 arrobas de carbón.

416 vacas, que componen 45.468 libras de peso.
777 carneros, que hacen 47.813 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 52 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de oarnero, de 48 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar
tos libra.

Jam ón, de 410 á 416 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs.arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 */% á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2Vt cuartos libra.

FREGIOS DR GRANOS EN EL MERCADO D E HOY.

Cebada nueva, de 24 % á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo veodido.. . . . . . . .  1.797 fanegas.
Quedan por vender. . .  482.

Precio máximo  54.
Idem mínimo...............  47.
Idem medio * 51,35.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Setiembre de 4 862. =E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-50 

y 55 c.; á plazo, 50-60 fin próx. en firme.
Idem del 3 por 400 diferido, no publicado 44-95; á 

plazo, 44-95 fin cor. ó ¿ vol.; 45-20 fin próx. ó á vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

16-10 d.
Idem del personal, publicado, 49-85 ; no publicado, 

20-05; á plazo, 20-45 fin cor. ó á vol., y 20-20 pri. 20 c. 
fin cor. vol.

Acciones de carreteras,emisión de 4 * de Abril de 4 850, 
de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, no publicado, 97-25 d. 

Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-25 d.
Idem de 4 .* ‘de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 96- 50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem,

95-25 d.
Idem de 4 *de Julio de 1856 de á 2.000 rs.,id., 96-50 d. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, idem,

96-60.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, id ., 109-50.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id , 93-90.

Acciones del Banco de España , id., 215 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.475
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so rteos,id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 por 4 00, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., 4.425 p.

Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id., 934.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-90.
París á 8 dias v is ta , 5-23 d.

Plazas del reino.
^   .......

DafTo. Beneficio. Daño. BeneGci»

A lbacete.... 1/2 d. . .  Lugo  . .
A lican te .... 4/8 . .  M álag a .,., par.
A lm ería.. . .  par. . v Murcia. . . ,  pard.
Avila .........  4/4 . .  O re n se .,. .  3/4 p.
Badajoz., o . .  4/8 O v ie d o ... .  par. . .
Barcelona... par p. . .  P atencia ... par.
B i lb a o . , . . .  par. Pamplona.. 4/4 d. . .
Búrgos. par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian.......................  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  1/4 p.
C ó rd o b a .... 1/2 . .  Santiago... 3/4
Coruña  1/4 . .  Segovia.... par.
Cuenca  . ,  S e v illa . ,. .  5/8
Gerona..................  . .  Soria  3/4 d.
Granada.. . .  3/8 . .  Tarragona . 4 / 2
Guadalajara. par p . .  Teruel..................
Huelva  . .  T o ledo ..... 4/2
H u e s c a .., . ,  . ,  . .  V alencia... 4/8p. ••
Jaén. 5/8 . .  Valladolid . par.
León.............. 5/8 . .  V itoria  par.
Lérida.................................  Zamora  4/4
Logroño  ..........................  Zaragoza., .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 49 de Setiembre de 4862.

Fondos franceses.• j ¿ ^  { q ’ * ’t * 96,35.
f 3 por 400 interior  48 7/8.

Españoles    ] Idem exterior................... 53.
(Amortizable................... 20 4/2.

Consolidados................................................ .. 93 5/8 á 3/4.

N ota. Recibido en Vitoria por correo de Irun por in
terrupción de la línea.

ESPECTACULOS.
T eatro  del  Circo ( lírico-dramático).— A las cuatro  

y media de la tarde. — Marina, zarzuela en dos actos.-- 
Un rival del otro mundo, zarzuela en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Las dos coronast 
zarzuela en tres actos.

T eatro d e  la Za r z u ela . — A las cuatro y media déla 
tarde.—El valle de Andorra.

A las ocho y media de la noche.— El nuevo Figar0> 
zarzuela nueva en tres actos.

Circo d e  P r ic e . — Hoy tendrán lugar dos ex tra o rd i
narias funciones; la primera á las cuatro y media de l* 
tarde, y la segunda á las ocho y media de la noche, «n 
las que tomará parte el enano irlandés Jonathan Jack.--  
Véanse los programas para los demás pormenores.

Circo d e  Pa u l .— Desde las tres de la tarde á siete
de la noche, la sociedad titulada La J u v e n t u d  españolaos
lebrará su reunión de baile. ,

La Constante, desde las ocho de la noche á las doc 
de la misma, celebrará la suya, también de baile.

E l P araíso  (Jardín de recreo).-r-A las cinco de la tar
de.—Gran baile campestre y una gran e x p o s ic ió n  deiu 
gos artificiales. ~ <?a

Precios: billete de caballero, 4 rs.: los de señora 
regalan en secretaría.

Plaza  dk T oros. — Hoy á las cuatro de la 
verificará, si el tiempo no lo impide, la 14.a mec* ~ora 
rida de toros, lidiándose seis de la ganadería de 1a.se^ ¿a 
viuda de Larráz é hijos, ántes de D. Miguel Mar^!í)can. 
Azpillaga, y hermanos de los de Miura, vecinos de ^ 
lúcar de Barrameda.

Picadores.—* Antonio Arce y Juan Diaz. t  y
Espadas.—Juan Martin (La Santera), Gayetano »»

José Antonio Suarez. ,


